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mayor relevancia si cabe, en el rol que ocupa y 

le corresponde en el desarrollo y consolidación 

del texto concertado.

Las opiniones vertidas en este artículo se fun-

damentan, como no podía ser de otra forma, 

desde un punto de vista personal, con ars bene 

dicenci.

La Exposición de Motivos de la Ley 12/2002, de 23 

de mayo, que aprobaba el Concierto Económi-

co con la Comunidad Autónoma del País Vasco, 

anunciaba con casi dos décadas de antelación 

uno de los mayores caballos de batalla a los que 

se iba a enfrentar dicho cuerpo legal. 

Así la citada Ley airmaba: 

“El nuevo Concierto Económico con la Comuni-

dad Autónoma del País Vasco que se aprueba 

en virtud de la presente Ley, dada la experiencia 
acumulada en estos últimos veinte años, sigue 

los mismos principios, bases y directrices que el 

Concierto de 1981, reforzándose los cauces o 

procedimientos tendentes a conseguir una ma-

yor seguridad jurídica en su aplicación.”

La seguridad jurídica en la aplicación del Con-

cierto Económico, al igual que en el Convenio 

entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra 

aprobado por la Ley 28/1990, de 26 de diciem-

bre, resulta ser la inalidad que los operadores 
jurídicos buscan en un territorio donde coexisten 

cinco sistemas tributarios propios, dotados de 

autonomía en su coniguración jurídica, aunque 

1.- INTRODUCCIÓN

El presente trabajo trata de perilar algunas cues-
tiones controvertidas referidas al ámbito de ac-

tuación de los conlictos competenciales entre 
Administraciones Públicas en materia tributaria. 

Inevitablemente se aludirá a la Junta Arbitral del 

Concierto Económico como referencia sobre las 

cuestiones tratadas y, además, se aprovechará 

la ocasión para mencionar, a su vez, aspectos 

relativos a la Junta del Convenio Económico1 

que pudieran resultar de interés en los temas 

analizados, dada la cercanía en la literalidad de 

los dos textos legales, como bien señala F. De La 

Hucha Celador2. 

Asimismo, a lo largo del documento se expondrá 

la relevancia que subyace en el seno de la ac-

tividad desarrollada por la Junta Arbitral. Añadi-

das a aquellas funciones reguladas en el art. 66 

del Concierto Económico e inherentes a su gé-

nesis, el órgano arbitral ostenta de igual manera 

otras de no menor importancia que le conieren 

1  “Doctrina de la Junta Arbitral de Navarra”. E. Simón 
Acosta. Catedrático de Derecho Financiero y Tributa-
rio. Ex Presidente de la Junta Arbitral del Convenio Eco-
nómico. Revista Jurídica de Navarra. Enero-Junio de 
2011, Nº 51, pags 179-201.

2  “Las relaciones entre las Juntas Arbitrales del País 
Vasco y de la Comunidad Foral de Navarra”. F. De la 
Hucha Celador. Catedrático de Derecho Financiero y 
Tributario en la UPNA. Año 2015, nº 49. págs. 71-92. Ga-
ceta Tributaria del País Vasco-Zergak.
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La mencionada resolución judicial citaba las sen-

tencias del Tribunal de Justicia de las Comunidades 

Europeas, asuntos acumulados C-95/07 y C-96/07, 

las cuales consideraban improcedente exigir requi-

sitos suplementarios impeditivos, de forma absolu-

ta, en el ejercicio del derecho a la deducción del 

IVA soportado. La misma apuntaba así:

“Por tanto, siendo indiscutible el derecho de 

devolución -al menos sobre el papel y sin per-

juicio de las comprobaciones a las que haya lu-

gar- que corresponde al sujeto pasivo, viniendo 

una u otra Administración obligada a atender a 

dicho derecho del sujeto pasivo conforme a los 

criterios predeterminados normativamente, di-

chas normas y su interpretación no pueden con-

vertirse en obstáculo insuperable para negar al 

sujeto pasivo su derecho a la devolución, cuan-

do consta, además, que ejercitó dicho derecho 

ante una y otra Administración.”

En la actualidad, la actividad de la Junta Arbitral 

del Concierto se encuentra suspendida desde 

hace más de dos años, no así su homóloga en 

territorio navarro. El motivo obedece a la falta 

de nombramiento de dos de sus tres vocales, a 

causa del cese voluntario de los mismos por ra-

zones de diferente naturaleza. La presencia de 

los tres vocales resulta necesaria al ser requisito 

imprescindible para la válida constitución de la 

misma, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 8 

del Real Decreto 1760/2007, de 28 de diciembre, 

por el que se aprueba el Reglamento de la Junta 

Arbitral prevista en el Concierto Económico con 

la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

A fecha del presente artículo, los nombramientos 

de los vocales y sus suplentes se encuentran pen-

dientes de acordar entre las Instituciones del País  

Vasco y la Administración General del Estado, 

según lo prevenido en el art. 65.Uno del Concier-

to. Esta falta de previsión, carecer de vocales 

suplentes, hubiera sido fácilmente subsanable 

de haber tenido la perspectiva del importante 

papel que desempeña la Junta, en cualquiera 

de las diferentes reuniones mantenidas por la 

Comisión Mixta del Concierto Económico hasta 

la fecha, con las consecuencias que esa inacti-

vidad lleva aparejadas. 

sujetos a colaboración y coordinación entre 

otras tantas Administraciones Públicas. Todo ello, 

sin perjuicio de aquellas otras entidades públicas 

de carácter territorial con tributos cedidos que 

exaccionan y gestionan su recaudación bajo el 

paraguas de la Administración tributaria del Es-

tado, aspecto que no ocupará tiempo en este 

trabajo.

De hecho, ya señalaba el Defensor del Pueblo 

en territorio común hace más de 20 años en su 

Informe anual3, la falta de coordinación entre 

la Hacienda Estatal y las autonómicas, conside-

rando “poco razonable que la falta de coordi-

nación obligue al contribuyente a soportar los 

costes derivados hasta la resolución”. Si a esto 

añadimos la multiplicidad de sistemas tributarios, 

cada Administración tributaria soberana de sus 

propias actuaciones en su territorio, la comple-

jidad en la situación particular de los obligados 

tributarios se incrementa notablemente.

Desde la implementación material y efectiva de 

la Junta Arbitral del Concierto Económico allá por 

el año 2008, existen aún hoy conlictos que, por 
ejemplo iniciados ya hace más de 7 años, toda-

vía se encuentran pendientes de resolución por 

aquél órgano que dirime las controversias plan-

teadas. En tales discrepancias tributarias, cuando 

versan sobre cantidades ya ingresadas en una de 

las Administraciones implicadas, el obligado tribu-

tario queda relativamente al margen de la cues-

tión litigiosa. En cambio, al referirse a otros casos, 

como devoluciones del IVA por ejemplo, pudiera 

ocurrir que éstas quedaran paralizadas. Estos ca-

sos suceden excepcionalmente, procurando las 

Administraciones Públicas en sus actuaciones tri-

butarias evitar perjuicios a los contribuyentes en 

cumplimiento del principio de neutralidad en el 

IVA, como ya han dejado patente los Tribunales 

de Justicia en diferentes sentencias (véase la STS 

de 11 de abril de 2013, en Rec. nº 17/2012). 

3  Informe del año 1998 del Defensor del Pueblo, en 
cumplimiento de la obligación establecida tanto en 
el artículo 54 de la Constitución española como en el 
artículo 32 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, de 
rendir cuentas ante las Cortes Generales de la gestión 
realizada durante el año 1998, como Alto Comisionado 
para la defensa de los derechos fundamentales reco-
gidos en la Constitución. 
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A título ilustrativo, las Resoluciones de 15 de mayo 

de 2009 y de 19 de junio de 2009 de la Junta Ar-

bitral del Concierto, ratiicadas por las sentencias 
del Tribunal Supremo de 10 de junio de 2010, en 

Rec. nº 378/2009, y de 17 de junio de 2010, en 

Rec. nº 529/2009, respectivamente, resolvieron la 

cuestión del traslado de saldos de IVA entre di-

ferentes Administraciones tributarias, cuando los 

contribuyentes, en concreto personas jurídicas 

en el conlicto analizado, trasladaban su domi-
cilio iscal de territorio común a foral, ostentando 
saldos de IVA a compensar devengados frente a 

la Administración tributaria de origen previamen-

te al traslado. 

En estos asuntos denominados “mochila de IVA” 

no hubo modiicación del cuerpo legal del Con-

cierto tras la resolución del conlicto. Sin embar-
go, la Junta Arbitral resolvió, con ratiicación del 
Tribunal Supremo, una situación que entendía 

vulneraba el texto concertado causando un en-

riquecimiento ilícito de una Administración sobre 

otra, incluso superando el sentido de la norma-

tiva sustantiva del propio Impuesto en cuestión. 

Ante la falta de regulación expresa que diera 

respuesta al conlicto suscitado, la Junta Arbitral 
efectuó una labor de exégesis del Concierto, por 

medio de una interpretación lógica y sistemáti-

ca del mismo, sin alterar la literalidad del cuerpo 

legal. 

En otros casos, apreciada la laguna normativa, 

la Junta insta implícitamente con sus resolucio-

nes a las Administraciones Públicas concernidas 

a modiicar el propio texto concertado para re-

gular los presupuestos de hecho que originan los 

conlictos.

Baste recordar, en deinitiva, que las Juntas Arbi-
trales del Concierto Económico y del Convenio 

en opinión de la doctrina mayoritaria,5 no son 

stricto sensu órganos arbitrales, sino que consti-

tuyen una vía especial de recurso administrativo 

con la inalidad de solventar conlictos compe-

tenciales en materia tributaria entre Administra-

5  “¿Qué tiene de arbitral la Junta Arbitral?”. C. Palao 
Taboada. Catedrático de Dº Financiero y Tributario de 
la Universidad Autónoma de Madrid. Gaceta Tributaria 
del País Vasco-Zergak.

Con fecha 16 de octubre del presente se publi-

caron en Boletín Oicial del Estado dos leyes que 
incorporaban sendos tributos. La primera de ellas, 

la Ley 4/2020, de 15 de octubre, del Impuesto so-

bre Determinados Servicios Digitales y, la segun-

da, la Ley 5/2020, de 15 de octubre, del Impuesto 

sobre las Transacciones Financieras, con la consi-

guiente previsión de la obligada adaptación del 

Concierto Económico, así como del Convenio. 

A efectos de su concertación, se ha otorgado 

plazo hasta el 16 de enero de 2021 para articular 

los acuerdos correspondientes en el seno de la 

Comisión Mixta del Concierto Económico, en el 

caso vasco, y de la Comisión Coordinadora, en 

la Comunidad Foral de Navarra. 

Ciertamente, no entender la necesidad de 

nombrar no solo vocales titulares sino también 

suplentes, sería una ocasión perdida en detri-

mento de las funciones propias que la Junta Ar-

bitral efectúa en la expansión real y efectiva del 

contenido y espíritu del Concierto Económico en 

materia tributaria.

En la Comunidad Foral de Navarra, la Junta 

Arbitral del Convenio Económico mantiene su 

actividad ordinaria, resolviendo actualmente 

conlictos. Sus resoluciones se dictan en un plazo 
comprendido entre un año y dos, aproximada-

mente, habiendo resuelto 8 conlictos4 durante 

el año 2020, excepcionalmente anómalo por la 

Covid-19. 

Y es que además de las funciones atribuidas a 

estas Juntas, detalladas en los art. 66 del Con-

cierto Económico, y 51 del Convenio Económi-

co, el resto de tareas desempeñadas no resultan 

menos relevantes. La experiencia acumulada 

en estos últimos 12 años indica que, además de 

las funciones formalmente atribuidas, las Juntas 

Arbitrales integran y completan el texto concer-

tado y convenido, cuando se detectan lagunas 

o situaciones a las cuales la ley formal no ofrece 

respuesta desde su literalidad. Este es el origen 

de la cuestión conlictiva en el ámbito compe-

tencial, en no pocos casos.

4  Referencia obtenida de los datos contenidos en la 
página web de la Hacienda Foral de Navarra, a fecha 
de redacción del artículo.
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conirmadas a posteriori por el Tribunal Supremo, 
en algunas de sus resoluciones sobre el particu-

lar.

El presente trabajo únicamente se va a centrar 

en dos preceptos del Concierto modiicados por 
la Ley 10/2017: por un lado, el art. 7 relativo a la 

exacción de las retenciones e ingresos a cuenta 

por rendimientos de trabajo; y por otro, el nove-

doso y complejo art. 47 ter enfocado a la coor-

dinación de competencias exaccionadoras e 

inspectoras que ejercitan las diferentes Adminis-

traciones tributarias. 

2.1.- Retenciones e ingresos a cuenta por rendi-
mientos de trabajo

Uno de los cambios introducidos por la Ley 

10/2017 se reiere a la modiicación del art. 7 de 
la Ley 12/2002 al concretar la regla de exacción 

de las retenciones e ingresos a cuenta por ren-

dimientos de trabajo. Dicho precepto clariica 
el criterio determinante para localizar el lugar 

donde se prestan los trabajos o servicios en de-

terminadas situaciones que, con anterioridad a 

la reforma, no se encontraban expresamente 

regulados, constituyendo un incesante e ininte-

rrumpido foco de conlictos entre Administracio-

nes, a efectos de atribuirse la competencia de 

exacción de las retenciones aplicadas sobre las 

retribuciones abonadas a los prestadores de ta-

les servicios.

Tal cambio normativo en el mencionado pre-

cepto del Concierto, sobrevino como conse-

cuencia de la actividad ordinaria de la Junta 

Arbitral, como órgano resolutorio de controver-

sias en materia competencial. La Resolución nº 

6/2018, de 28 de junio, puso de maniiesto dos 
cuestiones de gran relevancia.

Por una parte, la referida Resolución airmaba 
la existencia de lagunas legales en el Concier-

to y estimaba que aquellas situaciones que no 

fueran solventadas por el propio articulado del 

Concierto, en ningún caso atribuían competen-

cias por defecto, a favor de la Administración 

tributaria del Estado. En estos casos, apuntaba 

la citada resolución, se debía acudir a las reglas 

ciones discrepantes. Es la vía previa al previsto 

recurso jurisdiccional ante el Tribunal Supremo, 

tal y como disponen el segundo párrafo del art. 

67 del Concierto y el art. 51.3 del Convenio Eco-

nómico, párrafo in ine.

Para cerrar este apartado, señalar que a lo largo 

del presente trabajo se citarán resoluciones de 

ambas Juntas Arbitrales, vasca y navarra, tenien-

do en cuenta la proximidad gramatical, aunque 

no en todas las cuestiones, en la redacción de 

sus respectivos articulados. Esta circunstancia 

permite, la utilización en gran medida de criterios 

emanados de cualquiera de estas dos Juntas, en 

forma de precedente6.

2.- LA LEY 10/2017 DE MODIFICACIÓN DEL CON-
CIERTO ECONÓMICO

Tras la promulgación de la Ley 12/2002, regulado-

ra del vigente Concierto Económico, fue objeto 

de diversas reformas legislativas. Así, se dictaron 

la Ley 28/2007, la Ley 7/2014 y hace aproxima-

damente tres años la Ley 10/2017, de 28 de di-

ciembre, que adaptaba el texto concertado a 

las modiicaciones legales operadas en la nor-
mativa estatal (grupos iscales, Impuesto sobre 
la Electricidad, opción de los no residentes para 

tributar por el IRPF y adaptación de la regulación 

del delito iscal de conformidad con el novedo-

so régimen establecido en el Código Penal), la 

concertación en diferentes Impuestos (Impuesto 

sobre el valor de la extracción del gas, petróleo y 

condensados) y otras cuestiones tributarias.

Esta “continua” reforma legislativa del aspecto 

tributario del Concierto aprobado en 2002, per-

mite apreciar la sustancial relevancia que supo-

ne mantener “actualizado” dicho texto. Y ahí la 

Junta Arbitral tiene qué decir y no poco, en los 

estadios previos de “lege ferenda”, al detectar 

aquellas cuestiones no resueltas e identiicadas 
conceptualmente como “lagunas normativas”, 

6  “Competencia para la exacción del IVA en el caso 
de operaciones de emisión de tarjetas de pago de 
combustible”. I. Zapirain Torrecilla. Técnico del Depar-
tamento de Hacienda y Finanzas de la Diputación Fo-
ral de Gipuzkoa. Revista Forum Fiscal, nº 233, Sección 
Actualidad iscal, CISS.
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mente constituir el parámetro interpretativo -res-

pecto de períodos anteriores- de un extremo que 
puede ofrecer alguna duda sobre su resolución.”

Fruto de aquella Resolución de la Junta Arbitral, 

conirmada íntegramente por el Tribunal Supre-

mo, se incorporó por la Ley 10/2017 una nueva 

redacción del art. 7 al texto concertado, siendo 

su literalidad:

“Artículo 7. Retenciones e ingresos a cuenta por 

rendimientos del trabajo.

Uno. Las retenciones e ingresos a cuenta por 

rendimientos del trabajo se exigirán, conforme a 
su respectiva normativa, por la Diputación Foral 

competente por razón del territorio cuando co-

rrespondan a los que a continuación se señalan:

a) Los procedentes de trabajos o servicios que se 

presten en el País Vasco.

En el supuesto de que los trabajos o servicios se 

presten en territorio común y vasco o no se pue-

da determinar el lugar en donde se realicen los 

trabajos o servicios, se considerará que los traba-

jos o servicios se prestan en el territorio donde se 

ubique el centro de trabajo al que esté adscrita 

la persona trabajadora.

Asimismo en el caso de teletrabajo y en los su-

puestos en que los trabajos o servicios se presten 

en el extranjero, o en buques, embarcaciones, 
artefactos navales o plataformas ijas en el mar 
se entenderán prestados en el centro de trabajo 

al que esté adscrita la persona trabajadora.

b) Los procedentes de pensiones, haberes pasi-

vos y prestaciones percibidas de los Regímenes 

Públicos de la Seguridad Social y Clases Pasivas, 

Instituto Nacional de Empleo, Montepíos, Mutua-

lidades, fondos de promoción de empleo, pla-

nes de pensiones, entidades de previsión social 

voluntaria así como las prestaciones pasivas de 

empresas y otras entidades, cuando el percep-

tor tenga su residencia habitual en el País Vasco.

c) Las retribuciones que se perciban por la con-

dición de administradores y miembros de los 

generales del Concierto Económico para subsa-

nar el vacío legislativo.

Así lo reconoce el Alto Tribunal, en la senten-

cia de fecha 4 de octubre de 2019, en Rec. nº 

411/2018, que conirmaba la Resolución de la 
Junta Arbitral, cuando airmaba:

“Es indiscutible que la regulación anterior a la re-

forma de 2017 presentaba una laguna que, ne-

cesariamente, debe ser llenada por el intérprete 

o por el aplicador del Derecho.

Y los argumentos empleados por la Junta Arbi-

tral para efectuar esa labor integradora no solo 

son absolutamente lógicos, sino que -a nuestro 

juicio- son los que mejor se atemperan a nuestro 

ordenamiento jurídico, tributario y laboral.”

Expresamente reconocía a la Junta Arbitral esa 

labor integradora del Concierto.

Y por otra parte, sin duda alguna, estaba sentan-

do las bases de una forma “sui géneris” de efec-

tos retroactivos -aunque de facto no lo sean- por 

el efecto derivado de las reformas operadas a 

posteriori en el propio texto del Concierto, esto 

es, la aplicación de las modiicaciones norma-

tivas posteriores a conlictos anteriores aún pen-

dientes de resolver, siempre que los presupuestos 

de hecho abrigasen una identidad sustancial.

La resolución judicial, palmaria en sus términos, 

resulta meridiana en su argumentación al consi-

derar la reforma posterior del Concierto un crite-

rio válido, fundamentado en una interpretación 

auténtica, fruto del acuerdo de las únicas Ad-

ministraciones con facultades modiicativas del 
Concierto, las Instituciones del País  Vasco y Esta-

do, para determinar la Administración tributaria 

competente en el conlicto interpuesto. Señala-

ba lo siguiente:

“En todo caso, bien puede colegirse -como se-

ñalan las Diputaciones demandadas- que lo que 

ha hecho la Ley de 2017 era llenar la laguna que 

hemos identiicado y ofrecer una interpretación 
auténtica sobre la cuestión, que se proyecta ha-

cia el futuro, cierto es, pero que puede perfecta-
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aún en la actualidad, cuyo análisis bien permiti-

ría otro artículo más extenso.

La Ley 10/2017 introdujo una modiicación nor-
mativa en la redacción del art. 7 más detallada, 

al incorporar supuestos nuevos anteriormente 

no recogidos a los que se aplicaba (teletraba-

jo, trabajos o servicios prestados en el extranjero, 

en buques, embarcaciones, artefactos navales 

o plataformas ijas en el mar) y alteró signiica-

tivamente la fórmula constitutiva de la regla de 

cierre. La citada reforma legal amplía sustan-

cialmente los supuestos objeto de aplicación al 

extender tal criterio no solo a los casos en que 

los trabajos o servicios se prestasen en territorio 

común y vasco, sino también cuando no se pu-

diera determinar el lugar en donde se realizasen 

los mismos. En ambos supuestos, resultaría com-

petente la Administración tributaria del territorio 

donde se localizara el centro de trabajo al que 

esté adscrita la persona trabajadora.

A fecha de hoy, un elevado número de con-

lictos referidos a esta problemática siguen resi-
denciados y pendientes de resolución por par-

te de la Junta Arbitral. Esta controversia ya ha 

sido superada en base al resultado de combinar 

la modiicación normativa operada por la Ley 
10/2017, el certero actuar conforme a Derecho 

de la Junta Arbitral y la conirmación argumental 
desplegada por el Tribunal Supremo en su sen-

tencia de fecha 4 de octubre de 2019.

Lo único que impide a la Junta Arbitral del Con-

cierto Económico resolver de oicio, acumulan-

do todos los conlictos referidos a esta controver-
sia, es el nombramiento de vocales integrantes 

de la misma por parte de las Administraciones 

competentes. 

2.2.- Coordinación de competencias exaccio-
nadoras e inspectoras

La citada reforma de 2017 introdujo un nuevo 

precepto en el texto concertado: el art. 47 ter. 

Bajo este artículo no subyace la búsqueda de 

una solución ante una situación conlictiva en 
el ámbito competencial, más bien se trata dar 

contenido a los art. 2.Uno.Tercero y 4.Tres del 

Consejos de Administración, de las Juntas que 

hagan sus veces y de otros órganos represen-

tativos, cuando la entidad pagadora tenga su 

domicilio iscal en el País Vasco.

Tratándose de entidades que sean sujetos pasi-

vos del Impuesto sobre Sociedades exigibles por 
el Estado y las Diputaciones Forales, las retencio-

nes corresponderán a ambas Administraciones 

en proporción al volumen de operaciones efec-

tuado en cada territorio. A estos efectos, se apli-

cará la proporción determinada en la última de-

claración-liquidación efectuada por el Impuesto 

sobre Sociedades. Estas retenciones se exigirán 
conforme a la normativa foral o común, según 

que a la entidad pagadora le resulte de aplica-

ción la normativa foral o común del Impuesto 

sobre Sociedades, y la inspección se realizará 

por los órganos de la Administración que corres-

ponda por aplicación de este mismo criterio. No 

obstante lo anterior, las normas relativas al lugar, 

forma y plazo de presentación de las correspon-

dientes declaraciones-liquidaciones serán las 

establecidas por la Administración competente 

para su exacción.

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado an-

terior, corresponderán a la Administración del Es-

tado las retenciones relativas a las retribuciones, 

tanto activas como pasivas, incluidas las pensio-

nes generadas por persona distinta del percep-

tor, satisfechas por aquélla a los funcionarios y 

empleados en régimen de contratación laboral 

o administrativa del Estado.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo an-

terior los funcionarios y empleados de los Or-

ganismos autónomos y entidades públicas em-

presariales, Sociedades mercantiles estatales, 

Consorcios de adscripción estatal, Fundaciones 

estatales, Universidades públicas no transferidas, 

Autoridades Portuarias de los puertos que se en-

cuentran en territorio vasco.”

Por lo que a este artículo le ocupa, se hará un 

comentario sobre la letra a) del apartado Uno 

del parágrafo, ya que el resto del contenido del 

precepto, por ejemplo el apartado Dos, es cau-

sa de numerosos conlictos ante la Junta Arbitral 
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cidad de actuación que la Administración tribu-

taria no interviniente ostentaba en el procedi-

miento de comprobación del valor de mercado 

de operaciones vinculadas, llevado a cabo por 

la primera de las Administraciones. La discusión 

se centraba en entender si resultaba ajustado 

al Concierto, o no, la ijación unilateral a la se-

gunda de las Haciendas afectadas -al mermar 

la cuantía depositada en sus arcas- sin permitir 

su participación en el procedimiento, cuando 

cada una de las Administraciones, foral y co-

mún, ejercía sus propias competencias inspecto-

ras sobre las respectivas sociedades vinculadas 

afectadas por este conlicto.

No se discutía una cuestión competencial. La dis-

crepancia se sustentaba en el procedimiento a 

emplear en este tipo de situaciones, puesto que 

la competencia de exacción y de inspección so-

bre cada una de las empresas no era objeto de 

controversia, a la luz de los puntos de conexión 

recogidos en el texto concertado.

Este precepto vino a colmar otra laguna legal 

-una más- que atinadamente detectó la Junta 

Arbitral en su Resolución 8/2012, de 2 de julio, por 

medio de la cual trataba de resolver, aunque lo 

hizo tan sólo en la medida de sus posibilidades. 

La problemática consistía, evidentemente, en la 

ausencia de respuesta a la cuestión por la nor-

mativa del Concierto. Cabe considerar que tal 

decisión arbitral, aunque no resolvía el conlic-

to de forma deinitiva, sí construía los cimientos 
sobre los que se asentaría la futura reforma del 

Concierto acaecida en 2017, que establecería 

las bases y el procedimiento para llenar una la-

guna normativa que mantenía hasta la fecha la 

situación irresoluble.

Así, la citada Resolución acordaba que las dos 

Administraciones tributarias implicadas “están 

obligadas a intercambiarse la información rela-

tiva a la valoración de las operaciones realiza-

das entre” las entidades afectadas por el asunto 

“vinculadas a la anterior, y esforzarse, de buena 

fe y en un espíritu de colaboración, en resolver 

sus eventuales discrepancias, a in de evitar un 
exceso de imposición en el conjunto de dichas 
entidades.”

Concierto Económico, al referirse a los principios 

de coordinación y colaboración entre las Dipu-

taciones Forales y el Estado. En mayor medida 

regula cuestiones procedimentales, cuya falta 

de regulación generaba controversias.

La actividad económica que desarrollan los 

operadores implica numerosas relaciones co-

merciales entre entidades diversas. Si, además, 

aquellas se encuentran vinculadas, pero sujetas 

a diferente competencia tributaria de exacción 

e inspección por razón del territorio, aloran cier-
tas incidencias derivadas de las disfunciones en 

la coordinación y colaboración entre las diferen-

tes Administraciones tributarias. Según la inter-

pretación que se pueda atribuir a la operación 

por parte de cada Hacienda competente sobre 

su respectivo contribuyente, las discrepancias en 

el ámbito tributario, se residenciarán en prime-

ra instancia ante la Junta Arbitral para su reso-

lución, según dispone el Concierto y también el 

Convenio Económico.

En 2009 se originó un conlicto (DFG-AEAT) en 
relación a un supuesto de entidades vinculadas 

sometidas a diferente régimen competencial de 

exacción e inspección, a causa de un procedi-

miento de comprobación del valor de mercado 

de operaciones vinculadas. El objeto de aquel se 

originaba por la actuación inspectora de una de 

las Administraciones implicadas (AEAT), al gene-

rar un mayor ingreso ante dicha Administración 

Pública por parte de la sociedad inspecciona-

da. A su vez, esta actuación inspectora provo-

caba por la vinculación un ajuste bilateral en la 

otra mercantil vinculada, reduciendo la tributa-

ción frente a la Administración tributaria afecta-

da (DFG). Las consecuencias iscales derivadas 
del procedimiento inspector sobre el primer con-

tribuyente llevadas a cabo por la AEAT repercu-

tían en el ámbito competencial de la Hacienda 

Foral, competente sobre el segundo obligado 

tributario, aunque no hubiera participado ni teni-

do acceso a la información en el procedimiento 

llevado a cabo por la AEAT, el cual afectaba a 

ambas entidades sujetas a vinculación.

Esencialmente, y así lo supo manifestar la Junta 

Arbitral, la cuestión debatida aludía a la capa-
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en cuenta la interpretación y la concreción 

del principio de colaboración efectuado en 

la Resolución 8/2012 dictada por la Junta 

Arbitral.

Ante tal situación, como ya apuntaba la Junta 

Arbitral en la Resolución 8/2012, no cabía otra 

alternativa en manos de las Administraciones Pú-

blicas signatarias del Concierto, que materializar 

el impulso normativo avanzado por aquella en 

un precepto. De esta manera, el art. 47 ter fue 

incorporado en el texto concertado por la Ley 

10/2017, tal y como lo avanzó I. Zapirain Torre-

cilla7 en 2014, cuando señalaba la necesidad 

de arbitrar “un procedimiento de actuación a 

seguir en supuestos como el planteado de obli-

gado cumplimiento por parte de las Administra-

ciones interesadas”. 

Esta ha sido la última actualización del texto le-

gal hasta la fecha, aunque en breve será nue-

vamente objeto de modiicación con motivo de 
la concertación del Impuesto sobre las Transac-

ciones Financieras y el Impuesto sobre Determi-

nados Servicios Digitales, anteriormente mencio-

nados, prevista para primeros del próximo año 

2021. 

Dada la novedad del citado precepto, se pro-

cede a perilar ciertos aspectos de su contenido. 
El art. 47 ter del Concierto Económico dispone la 

siguiente redacción:

“Artículo 47 ter. Coordinación de competencias 

exaccionadoras e inspectoras.

Uno. En los supuestos en los que conforme a los 

criterios establecidos en el presente Concierto 

Económico, corresponda a distintas Administra-

ciones la competencia inspectora para regula-

rizar las operaciones a que hace referencia el 

apartado Dos siguiente, deberán coordinar sus 

7  “Notas sobre las modiicaciones a incluir en el próxi-
mo Concierto Económico entre el Estado y el País Vas-
co acordadas por la Comisión Mixta del Concierto 
Económico. Algunas otras cuestiones pendientes”. I. 
Zapirain Torrecilla. Técnico del Departamento de Ha-
cienda y Finanzas de la Diputación Foral de Gipuzkoa. 
Gaceta tributaria del País Vasco -Zergak, nº 47, año 
2014, pags 109-132.

Conviene recordar que esta situación causaba 

un perjuicio, en su conjunto, a los operadores 

económicos sujetos a vinculación, ya que el au-

mento recaudatorio que soportaba una de las 

mercantiles vinculadas sujeta por mor del terri-

torio ante una de las Haciendas en disputa, se 

traducía en un gasto de la otra mercantil en la 

Hacienda tributaria no actuante. En caso de dis-

crepancia por parte de la Hacienda no actuan-

te, se ocasionaba una paradoja tributaria que 

contribuía a la sobreimposición del grupo de en-

tidades vinculadas en el cómputo total de gra-

vamen respecto a las dos Haciendas implicadas. 

Como puede observarse, los conlictos entre 
Administraciones tributarias derivadas del ejerci-

cio de sus legítimas competencias, a tenor del 

sistema tributario implantado en el conjunto del 

territorio iscal por la Constitución de 1978 y sus 
normas de desarrollo, han llegado para quedar-

se, a luz de las disfunciones derivadas de la apli-

cación de las normativas tributarias vigentes en 

cada ámbito territorial.

Posteriormente, en otros dos conlictos plantea-

dos por la DFB en 2013 y 2015, de gran similitud 

respecto a la cuestión competencial discutida, 

referida también a operaciones entre entidades 

vinculadas, la Junta Arbitral dictó la Resolución 

nº 15/2018, de 14 de septiembre.

Con anterioridad al dictado de la misma, las 

Administraciones implicadas adoptaron unilate-

ralmente acuerdos con criterios coincidentes en 

la valoración de las operaciones objeto de con-

licto. Tal y como recoge el propio texto, la Junta 
Arbitral señalaba:

- Que no podía darse un incumplimiento por 

parte de la Administración tributaria ac-

tuante, la AEAT, ya que no existían “normas 

procedimentales” aplicables a dicho caso, 

puesto que las mismas fueron objeto de in-

corporación al Concierto a partir de la pu-

blicación de la Ley 10/2017, vía art. 47 ter.

- Que en el procedimiento de comprobación 

e investigación llevado a cabo por la misma 

Administración tributaria no atendió ni tuvo 
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mes, quien deberá resolver la controversia, pre-

via audiencia del contribuyente, por medio del 

procedimiento abreviado previsto en el artículo 

68 del presente concierto económico.

Cuatro. Una vez resuelta la controversia o en 

su defecto trascurridos los plazos previstos en el 

apartado dos del artículo 68 de este Concier-

to sin pronunciamiento de la Junta Arbitral, la 

Administración actuante podrá continuar las 

actuaciones y dictar los actos administrativos 

correspondientes, cuyos efectos entre adminis-

traciones se suspenderán hasta la resolución de 

la Junta Arbitral.”

El precepto se estructura en cuatro apartados. 

El primero de ellos recoge, sin lugar a dudas, el 

mandato que la Junta Arbitral señalaba como 

necesario en su Resolución 8/2012, esto es, la 

obligación de cualquier Administración tributa-

ria de coordinar las competencias de exacción 

o inspección con el resto de Administraciones 

afectadas por la regularización de la situación 

de un contribuyente, conforme a los casos reco-

gidos en el precepto en cuestión.

Del análisis de citado apartado se iniere una 
relexión, ¿la ausencia de utilización de este 
procedimiento, en aquellos casos a los que re-

sultara aplicable, implicaría la nulidad de pleno 

derecho de las actuaciones tributarias llevadas 

a cabo por la Administración actuante? Vere-

mos la opinión de la Junta y el Alto Tribunal, al 

respecto.

En el segundo apartado, como se observa en la 

transcripción, no solo se introdujo una solución 

normativa a la problemática de las operacio-

nes vinculadas entre operadores económicos 

sometidos a diferente Administración tributaria 

territorial, sino que también se introdujo un nue-

vo supuesto: la caliicación de operaciones de 
forma diferente a como las había declarado el 

contribuyente en el ámbito de la imposición indi-

recta, que con frecuencia generaba conlictos 
entre las diferentes Haciendas implicadas. De 

hecho, ya se han planteado por las Administra-

ciones diferentes conlictos en relación con esta 
controversia.

competencias de exacción o inspección con el 
resto de administraciones afectadas por la regu-

larización conforme a lo previsto en el presente 

artículo.

Dos. La coordinación de competencias será pro-

cedente en relación con los siguientes supuestos:

a) Regularización de operaciones realizadas en-

tre personas o entidades vinculadas.

b) Caliicación de operaciones de manera di-
ferente a como las haya declarado el contribu-

yente cuando ello implique una modiicación 
de las cuotas soportadas o repercutidas en los 

impuestos indirectos en los que se haya estable-

cido el mecanismo de la repercusión.

Tres. En los supuestos a que se reiere el apartado 
anterior, la Administración que esté ejercitando 

sus competencias en relación con alguno de 

esos supuestos, deberá comunicar, con ante-

rioridad a formular propuesta de resolución al 

contribuyente o de formalizar la correspondiente 

acta de inspección, a las otras Administraciones 

afectadas los elementos de hecho y fundamen-

tos de derecho de la regularización que entien-

da procedente.

En el caso de que en el plazo de dos meses no 

se hubieran formulado observaciones sobre la 

propuesta de resolución por parte de las otras 

Administraciones concernidas, ésta se entende-

rá aprobada y todas ellas quedarán vinculadas 

frente a los contribuyentes, a quienes deberán 

aplicar esos criterios.

De existir observaciones, se dará traslado de las 
mismas a la Comisión de Coordinación y Eva-

luación Normativa donde podrá llegarse a un 

acuerdo sobre las observaciones planteadas.

En todo caso, transcurridos dos meses desde 

que dichas observaciones hayan sido formula-

das sin llegar a un acuerdo sobre las mismas, la 

Comisión de Coordinación y Evaluación Norma-

tiva así como cualquiera de las Administracio-

nes concernidas podrá proceder a trasladar el 

desacuerdo a la Junta Arbitral en el plazo de un 
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una Administración tributaria, con el argumento 

de que el criterio adoptado en la Resolución de 

la Junta Arbitral impugnada no afectaba a la 

esfera de los derechos o expectativas de dicha 

Administración, en relación con la tributación de 

un contribuyente determinado. 

Y en base a tal motivo argumental, surge la pre-

gunta ¿Este nuevo precepto instaura la multi-

lateralidad en los conlictos planteados ante la 
Junta Arbitral, referidos a situaciones tributarias 

individuales, en aquellos supuestos tramitados 

vía art. 47 ter del Concierto Económico?

En caso de ser airmativa la respuesta, ¿La Jun-

ta Arbitral puede resolver un conlicto entre dos 
Administraciones tributarias, en base a argumen-

taciones planteadas por una tercera Administra-

ción tributaria o la Comisión de Coordinación y 

Evaluación Normativa, carentes todas ellas de 

competencia exaccionadora e inspectora en el 

caso particular discutido?

Por lo que parece, el adecuado encaje de este 

precepto en el texto concertado implicaría una 

modiicación en algunos aspectos de su literali-
dad. En cualquier caso, habrá que esperar a las 

diferentes resoluciones y sentencias que se dic-

ten sobre la materia.

En otro orden de cosas, señalar que si bien es 

cierto que la Ley 12/2002 determina la distribu-

ción competencial entre las Haciendas, común 

y forales, y la Junta Arbitral lo integra por medio 

de sus resoluciones tomando en consideración 

su articulado y los principios generales que lo 

inspiran, no es menos cierto que el Tribunal Su-

premo desempeña también su rol en la aplica-

ción del texto concertado. Esta labor se mate-

rializa directamente mediante el dictado de 

sentencias en los recursos interpuestos frente a 

las resoluciones del órgano arbitral (art. 67 del 

Concierto). Y también indirectamente a través 

de los recursos de interés casacional objetivo, 

sobre asuntos planteados por los propios contri-

buyentes en demanda de la plena efectividad 

de garantías y derechos reconocidos por ley a 

los mismos y que afecten a asuntos contenidos 

en el texto concertado.

El tercero recogía el procedimiento a seguir por 

parte de los actores públicos a efectos de llevar 

a buen término el principio de coordinación re-

gulado en el art. 2.Uno del Concierto Económi-

co, como uno de los principios generales en que 

se sustentan las relaciones entre los sistemas tri-

butarios forales y de territorio común. 

En el procedimiento descrito destaca la asimi-

lación en la regulación de su tramitación, sus-

tancialmente próxima a la contenida en el art. 

64.b) del Concierto, referida a las consultas que 

se residencian en la Comisión de Coordinación 

y Evaluación Normativa. Asimismo, se atribuye 

competencia a la citada Comisión para resolver 

sobre las observaciones que se planteen relati-

vas a las cuestiones del art. 47 ter, según dispone 

la letra c) del mismo art. 64, cuando las partes 

afectadas no alcancen un acuerdo de forma 

bilateral en el plazo de 2 meses. Incluso, cuan-

do no se produce un acuerdo interadministrati-

vo en el plazo marcado al efecto, este órgano 

o cualquier Administración concernida puede 

plantear el correspondiente conlicto de com-

petencias ante la Junta Arbitral. 

Sin intención de detenerme en exceso en este 

apartado, sí considero conveniente poner de 

maniiesto la complejidad que entraña otorgar 
tal función a la Comisión de Coordinación y 

Evaluación Normativa. Sin prejuzgar la positiva 

intencionalidad de tal atribución competen-

cial, quizás provoque cierta diicultad de enca-

je la posibilidad de plantear conlicto en esos 
supuestos, con lo prevenido en el art. 66.Uno 

del Concierto Económico. Este precepto es-

tablece que el órgano arbitral conoce de los 

conlictos que surjan entre las Administraciones 
interesadas, de forma bilateral, como conse-

cuencia de la interpretación y aplicación del 

presente Concierto Económico, a casos con-

cretos concernientes a relaciones tributarias 

individuales.

En relación con este tema, el Tribunal Supremo 

ha manifestado en su Auto de 30 de abril de 

2013, en relación al conlicto de competencias 
nº 21/2009 (HFN (con anterioridad HTN) vs AEAT), 

la falta de legitimación activa en vía judicial de 
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interrupción de la prescripción y se abstendrán 

de cualquier actuación ulterior”.

En cualquier caso, volviendo a la cuestión, el Tri-

bunal Supremo con sus criterios interpretativos, 

puede incidir en la aplicación del contenido del 

texto concertado. 

Otro botón de muestra es la sentencia de 17 de 

septiembre de 2020. En ella se enjuicia un caso 

de operaciones vinculadas referido a una liqui-

dación practicada sobre el Impuesto de Socie-

dades del ejercicio 2008, respecto de dos enti-

dades sujetas una a competencia tributaria en 

territorio foral y otra en territorio común. El Tribu-

nal concluye que “la AEAT tiene la obligación 

de notiicar, conforme a la normativa vigente en 
territorio común, la realización de ajustes de va-

loración en materia de precios de transferencia 

a la entidad que tributa conforme a la normativa 

de los Territorios Históricos Vascos”, siendo la con-

secuencia jurídica de tal omisión, en aquel caso 

enjuiciado, la anulación de la liquidación tributa-

ria derivada del acta correspondiente. 

No sería extraño entender que las citadas resolu-

ciones judiciales, y otras que se dicten, maticen 

aspectos del procedimiento regulado en el art. 

47 ter del Concierto Económico, conforme a las 

argumentaciones jurídicas contenidas en las mis-

mas. 

Apuntar que el texto del Convenio Económico, a 

día de hoy, no recoge precepto de similares ca-

racterísticas al artículo del Concierto analizado 

en este apartado. 

3.- PRESCRIPCIÓN TRIBUTARIA VERSUS PRESUPUES-
TARIA 

El presente apartado versa sobre el instituto de la 

prescripción, aunque no en su vertiente adquisi-

tiva sino como modo de extinción de derechos y 

acciones de cualquier clase. 

Atendiendo a la materia que nos ocupa, quizás 

podría entenderse que a afectos de determinar 

la legislación aplicable a los conlictos compe-

tenciales entre Administraciones tributarias en 

Por ejemplo, en el caso de la letra a) del apar-

tado Dos del art. 47 ter del Concierto, la regulari-

zación por diferentes Administraciones tributarias 

de operaciones realizadas entre personas o en-

tidades vinculadas, no se determinan todos los 

aspectos procedimentales. 

Atendiendo a ello, la reciente sentencia del Tri-

bunal Supremo de 15 de octubre de 2020 esta-

blece, respecto de un caso particular que anali-

za la normativa vigente en territorio común (art. 

16 del Real Decreto Legislativo 4/2004 regulador 

del Impuesto sobre Sociedades y 21 del Real De-

creto 1777/2004 que regula su Reglamento), que 

“para que la Administración tributaria pueda re-

gularizar la situación de las personas o entidades 

vinculados al obligado tributario, es necesario 

que la liquidación practicada a éste haya ad-

quirido irmeza”, no siendo admisible, continúa la 

sentencia, “que por irmeza de la liquidación en 
el que se modiica el valor de la operación vin-

culada se reiera exclusivamente a la vía admi-
nistrativa, pues ni ello se deriva de norma alguna, 

ni coincide con lo que se entiende por irmeza 
del acto”.

Si se entendiera extrapolable tal argumento, el 

principio general de coordinación en que se 

fundamenta el Concierto, se traduciría en la ne-

cesaria obtención de irmeza de la liquidación 
practicada frente al contribuyente con anteriori-

dad a la realización del ajuste bilateral por parte 

de la otra Hacienda afectada.

Y en caso de desacuerdo entre Administracio-

nes, y no habiendo resuelto la Junta Arbitral en 

plazo, la aplicación del apartado Cuatro del 

art. 47 ter del Concierto, que permite la conti-

nuación de las actuaciones con dictado de los 

actos administrativos correspondientes, genera-

ría una situación cuando menos curiosa, puesto 

que ante la actuación administrativa el obliga-

do tributario ostentaría el derecho a oponerse 

tanto en vía administrativa como en vía judicial, 

si lo considerase oportuno, quedando afectado 

el art. 66.Dos del Concierto. Este precepto dispo-

ne que “cuando se suscite el conlicto de com-

petencias, las Administraciones afectadas lo no-

tiicarán a los interesados, lo que determinará la 
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presupuestaria. La primera regulada en la Ley 

58/2003 General Tributaria, en las normas forales 

generales tributarias de los tres Territorios Históri-

cos y en Ley Foral 13/2000 General Tributaria de 

Navarra, mientras que la segunda se circunscribe 

a las normas reguladoras referidas al ámbito pre-

supuestario en cada uno de los territorios citados. 

Así, teniendo en cuenta que la normativa en los 

territorios forales (NF 3/2004 en el THA, DFN 5/2013 

en el THB y NF 4/2007 en el THG) y en Navarra 

(Ley Foral 13/2007) resulta de contenido en gran 

parte similar, se reproduce el art. 15 de la Ley 

47/2003, de 26 de noviembre, General Presu-

puestaria, vigente en territorio común, referido a 

la prescripción de los derechos de la Hacienda 

Pública estatal:

“1. Salvo lo establecido por las leyes reguladoras 

de los distintos recursos, prescribirá a los cuatro 

años el derecho de la Hacienda Pública estatal:

a) A reconocer o liquidar créditos a su favor, 

contándose dicho plazo desde el día en que el 

derecho pudo ejercitarse.

b) Al cobro de los créditos reconocidos o liquida-

dos, a contar desde la fecha de su notiicación 
o, si ésta no fuera preceptiva, desde su venci-

miento.

2. La prescripción de los derechos de la Hacien-

da Pública estatal se interrumpirá conforme a lo 

establecido en la Ley General Tributaria y se apli-

cará de oicio.

3. Los derechos de la Hacienda Pública esta-

tal declarados prescritos deberán ser dados de 

baja en las respectivas cuentas, previa tramita-

ción del oportuno expediente.

4. La declaración y exigencia de las responsa-

bilidades a que, en su caso, haya lugar por la 

prescripción de créditos de la Hacienda Pública 

estatal se ajustará a lo prevenido en la normati-

va reguladora de la responsabilidad contable.”

De acuerdo con el precepto transcrito, en terri-

torio común las facultades de la Hacienda esta-

materia de prescripción sobre deudas, habría 

que acudir directamente a la Ley General Tribu-

taria, a las normas forales generales tributarias 

de cada una de las Haciendas Forales vascas o 

a la Ley Foral General Tributaria en Navarra. Sin 

embargo, de conformidad con el ordenamiento 

jurídico vigente no es exactamente así.

Una vez ingresada la deuda tributaria por par-

te de los contribuyentes a favor de la Hacienda 

pertinente, común o foral, puede surgir contro-

versia sobre la correcta sujeción del gravamen 

a la Administración tributaria competente por 

razón del territorio. En ocasiones, la vulneración 

del punto de conexión aplicable a dicho tributo, 

motiva a las Administraciones Públicas afecta-

das a iniciar la tramitación del conlicto compe-

tencial oportuno.

En tal situación, la deuda ingresada por el ope-

rador económico se corresponde con la deuda 

tributaria deinida en el art. 58 y siguientes de la 
Ley 58/2003 General Tributaria, en los preceptos 

equivalentes de las normas forales de los tres 

Territorios Históricos (art. 57 y ss NF 6/2005 GT del 

THA, art. 56 y ss NF 2/2005 GT del THB y art. 57 y 

ss NF 2/2005 GT del THG) y en el art. 50 y siguien-

tes de la Ley Foral 13/2000 General Tributaria 

navarra. Por ello, a efectos de prescripción ex-

tintiva, en las mencionadas normativas vigentes 

en cada uno de los territorios citados se regula 

dicho régimen, el cual resulta atribuible e impu-

table a las relaciones jurídico-tributarias entre el 

contribuyente y la Administración competente. 

En cambio, a efectos de los créditos públicos 

exigibles entre las propias Haciendas, derivadas 

de tributos percibidos de los contribuyentes, se 

atiende a otra normativa, como se expondrá a 

continuación. La discusión sobre la aplicación o 

no de la prescripción en estos conlictos afecta 
a un crédito de derecho público. En ningún caso 

se reiere a ejercicios o periodos impositivos refe-

ridos a un contribuyente en particular.

Llegados a este punto, resulta oportuno traer a 

colación la mención de dos conceptos, a efec-

tos de aquellos conlictos de competencias in-

teradministrativas: la prescripción tributaria y la 
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Atendiendo al texto reproducido, se advierten 

dos conclusiones en las controversias respecto al 

domicilio de los sujetos pasivos:

1ª) Las Administraciones en conlicto no po-

drán reclamarse créditos prescritos.

2ª) Incluso cuando la prescripción impida re-

clamárselo a la otra Administración afec-

tada, cabe la posibilidad de ejercitar fa-

cultades, potestades o incluso derechos 

subjetivos propios de la Administración 

competente frente a los contribuyentes, 

en el caso de que aquellos no hayan ca-

ducado o prescrito. 

En el presente documento nos centraremos en la 

primera de las conclusiones, aunque se hará una 

breve referencia a la segunda.

Respecto a la primera de ellas, se ha dictado 

doctrina jurisprudencial en materia de prescrip-

ción entre Administraciones en esa misma línea.

En el conlicto nº 25/2008 (DFG vs AEAT), la Jun-

ta Arbitral del Concierto resolvió la cuestión me-

diante la Resolución 11/2014, de 19 de diciem-

bre, en la cual señalaba la aplicación del plazo 

de 5 años (hasta el 31 de diciembre de 2004) o 

de solo 4 (a partir del 1 de enero de 2005) en ma-

teria de prescripción a las obligaciones y dere-

chos entre Administraciones públicas, recogido 

en Ley General Presupuestaria, Texto Refundido 

aprobado por RDL 1091/1998, de 23 de septiem-

bre, vigente hasta el 31 de diciembre de 2004 

y Ley 47/2003, en vigor desde el 1 de enero de 

2005, y Norma Foral 17/1990, de 27 de diciembre, 

sobre Régimen Financiero y Presupuestario del 

Territorio Histórico de Gipuzkoa.

A los efectos de lo que interesa en este artícu-

lo, la Junta consideró que dejar de ejercitar las 

propias competencias de comprobación de las 

autoliquidaciones presentadas por la entidad en 

aquel caso, no casaba con la pretensión de ha-

cer recaer sobre la otra Administración en con-

licto las consecuencias del no ejercicio de sus 
propias competencias. Además, añadía, que las 

comunicaciones realizadas a la mercantil afec-

tal a reconocer o liquidar créditos y al cobro de 

los mismos frente a otras Administraciones Públi-

cas, quedan sujetas a la prescripción presupues-

taria. Sin embargo, por expresa remisión, la re-

gulación sobre la interrupción de la prescripción 

sobre dichos derechos se remite a la normativa 

tributaria, en concreto, a la Ley 58/2003 General 

Tributaria. De la misma forma, en cada territorio 

autónomo iscal, la incidencia de la normativa 
presupuestaria sobre el particular resulta asimila-

ble.

Hace más de 10 años, la Junta Arbitral del Con-

venio Económico, en el conlicto nº 22/2009, dic-

tó Resolución el 16 de septiembre de 2010, con 

referencias a este tema. En ella establecía una 

clara distinción entre, por un lado, las deudas 

tributarias que exaccionan a los sujetos pasivos 

las Haciendas, común y navarra, y, por otro, los 

créditos de derecho público no tributarios que se 

reclaman las Administraciones entre sí, en orden 

a la distribución competencial tributaria deter-

minados en base a los puntos de conexión con-

templados en el Convenio Económico.

Así, con motivo de tal conlicto, la mencionada 
Resolución realizaba las siguientes consideracio-

nes en torno a la prescripción de los créditos en-

tre Administraciones en el orden tributario, aun-

que si bien referido a un caso de discrepancia 

en la domiciliación de contribuyentes:

“No hay duda de que los créditos que por esta 

causa puedan existir entre la Administración del 
Estado y a la Administración de la Comunidad 

Foral de Navarra, son créditos dé derecho públi-

co no tributarios, pero hay que tener en cuenta 

que las consecuencias o efectos del cambio de 

domicilio no son única y exclusivamente los del 
nacimiento de un crédito entre Administracio-

nes. Es obvio que las Administraciones en con-

licto no podrán reclamarse créditos prescritos y 
que los créditos de esta naturaleza prescriben a 

los cuatro años desde que pudieron ejercitarse, 

pero esto no signiica que hayan caducado o 
prescrito otras facultades, potestades o incluso 

derechos subjetivos que puedan corresponder a 

la Administración en cuya jurisdicción se ubique 

la residencia habitual de los contribuyentes”.
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jurídica presume que, quien no ejercita su 

derecho en un plazo determinado por el 

legislador, lo abandona, no tanto la deci-

sión de 20 de mayo de 2004, sino su notii-

cación el 31 del mismo mes a la Diputación 

Foral abunda en la idea de que el trans-

curso del tiempo produjo la prescripción 

del derecho de esta última a reclamar al 

Estado.”

c) Y por último, consideraba que la prescrip-

ción, al igual que pudiera serlo la extempo-

raneidad, resulta ser objeto de análisis pre-

vio a la cuestión de fondo del conlicto, ya 
que una vez advertida la misma, no cabe 

analizar ninguna otra pretensión plantea-

da por las partes.

“En virtud de lo expuesto, la demanda 
debe ser desestimada al haber prescrito 

el derecho de la Diputación Foral de Gi-

puzkoa a reclamar a la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria, sin que, por 

consiguiente, haya lugar a pronunciarse 

sobre el otro argumento de la demanda, 

relativo a la competencia para practicar 

las devoluciones del impuesto sobre el va-

lor añadido ingresado durante 1998 por 

[ENTIDAD]”.

De la misma forma, la Sección 2ª del Alto Tribunal 

recientemente sentó doctrina utilizando el mis-

mo hilo argumental, incluso yendo más allá de 

la sentencia de 15 de diciembre de 2015, en el 

Recurso de Casación frente a la Resolución de 4 

de febrero de 2019 dictada por la Junta Arbitral 

del Convenio Económico en el conlicto 98/2016 
(AEAT vs HFN), en relación con la competencia 

para la exacción del IRPF correspondiente al 

ejercicio 2010. 

La Junta en su Resolución, con voto particular del 

vocal J.A. Asiáin en la misma línea de lo apunta-

do ya por el Tribunal Supremo, resolvió favorable-

mente a las pretensiones de la AEAT. Respecto 

a la comunicación que la HFN hacía a la AEAT 

aceptando la domiciliación del contribuyente 

en cuestión, con la salvedad señalada “a los 

ejercicios no prescritos”, consideró lo siguiente:

tada efectuadas por la AEAT, no interrumpían el 

plazo de prescripción al no haber sido comuni-

cadas a la DFG. 

Fue objeto de recurso ante el Tribunal Supremo 

la Resolución 11/2014. La sentencia dictada el 15 

de diciembre de 2015, sentó las bases del actual 

criterio jurisprudencial. En ella se recogían las si-

guientes aseveraciones en los Fundamentos de 

Derecho:

a) En primer lugar disociaba la prescripción 

“tributaria” de la “presupuestaria”, incardi-

nando el conlicto en la segunda de ellas.

“SEGUNDO .- Para empezar, debe quedar 

claro que la prescripción que la Junta Ar-

bitral declara no es la del derecho de la 

Administración a liquidar los tributos o a 

exigir su pago, ni del derecho de los admi-
nistrados a solicitar y obtener devoluciones 

[artículos 66 de la Ley General Tributaria de 

2003 y 65 de la Norma Foral 2/2005, de 8 de 

marzo, General Tributaria del Territorio His-

tórico de Gipuzkoa], sino del derecho de la 

Diputación Foral para que le fuese recono-

cido el eventual crédito ante la Administra-

ción del Estado por razón de las cantida-

des que devolvió a [ENTIDAD] (artículos 40 

del texto refundido de la Ley General Pre-

supuestaria de 1998 y 15 de la Ley 47/2003 

y artículo 21 de la Norma Foral 17/1990).”

b) Seguidamente reconocía la imposibilidad 

de interrumpir el plazo señalado para la 

prescripción presupuestaria por actuacio-

nes referidas a un tercero, ajeno a las igu-

ras del acreedor y deudor.

“Y no puede ser considerado tal porque se 

opone a la naturaleza misma del instituto 

de la prescripción el que su plazo pueda 

ser interrumpido en beneicio del acree-

dor (la Diputación Foral) por un acto del 

deudor (la Agencia Estatal de Administra-

ción Tributaria) dirigido a un tercero y que 

no incide directamente sobre el derecho 

de aquél. Es más, habida cuenta de esa 

naturaleza, que al servicio de la seguridad 



127

GACETA TRIBUTARIA DEL PAÍS VASCO

ASPECTOS CONTROVERTIDOS EN LOS CONFLICTOS ENTRE ADMINISTRACIONES TRIBUTARIAS...

de la Comunidad Foral de Navarra respecto a la 

Resolución emitida, ratiicando la doctrina con-

tenida en su propia sentencia anterior.

Así, la sentencia de 18 de mayo de 2020 con-

solidó los términos fundamentales en los que el 

Tribunal apoyaba su doctrina, en referencia al 

instituto de la prescripción interadministrativa. Es-

tablecía los elementos necesarios para solventar 

el conlicto debatido, incluso incorporando nue-

vos elementos a tener en cuenta para la aplica-

ción de la prescripción presupuestaria.

En particular, en el Fundamento de Derecho 

Cuarto se establecen las premisas necesarias 

determinantes de la apreciación de esta moda-

lidad de prescripción:

1) El día inicial del plazo de prescripción lo 

reiere al momento de presentación de la 
autoliquidación del IRPF por parte del su-

jeto pasivo, no a la fecha de vencimiento 

del plazo general de presentación de au-

toliquidaciones.

“El 14 de junio de 2011, don [PERSONA] 

ante la Hacienda Tributaria de Navarra la 

declaración del IRPF del ejercicio 2010, en 

la que iguraba una cuota a devolver de 
4.997,66 euros, cantidad que fue devuelta 

el 10-01-2012. El 28 de diciembre de 2012 

presentó el indicado una autoliquidación 

complementaria con una cuota a ingresar 

de 150,51 euros”

2) La inalización del plazo de la prescrip-

ción entre Administraciones se acota tras 

el transcurso de los 4 años, conforme a la 

normativa presupuestaria.

“2.2. No hay duda de que, en las relacio-

nes entre Administraciones, nos hallamos 

ante un crédito de derecho público no 

tributario que, en el caso, ostenta la Agen-

cia Estatal de la Administración Tributaria 

frente a la Hacienda Tributaria Navarra y 

que cuenta con un plazo de prescripción 

de cuatro años como se sigue, inelucta-

blemente, del artículo 25 de la Ley General 

“18.-En lo que respecta al fondo del asunto, la 

discrepancia entre las Administraciones en con-

licto radica en que la HTN alega que el cré-

dito que le reclama la AEAT por el importe de 

los ingresos que realizó AAA por el lRPF de 2010 

debe considerarse prescrito por tratarse de un 

crédito de derecho público no tributario y por 

haber transcurrido más de cuatro años “entre 

el período impositivo al que se imputan y el día 

en que se solicitó el cambio del domicilio iscal 
del obligado tributario”, mientras que la AEAT no 
admite esa prescripción porque considera que 

fue interrumpida por la presentación por AAA el 

28-12-2012 de una autoliquidación complemen-

taria ante la HTN. 

19.-En la Resolución mediante la que aceptó 

la propuesta de cambio del domicilio iscal de 
AAA, la HTN advirtió a la AEAT de que dicha 

aceptación afectaba únicamente “a los ejerci-

cios no prescritos al 2 de octubre de 2015”.

La prescripción a la que se reiere dicha adver-
tencia no es, pues, la prescripción del derecho de 

crédito que ahora reclama la AEAT, sino la pres-

cripción de determinados ejercicios tributarios.

Pues bien, entre “los ejercicios no prescritos al 2 

de octubre de 2015”, no estaba el de 2010 y, por 
tanto, hemos de entender que la HTN reconoció, 

mediante acto ya irme, el derecho de la AEAT a 
obtener la remesa de los fondos objeto del con-

licto.

20.-La desestimación de la excepción de pres-
cripción alegada por la HTN conlleva la estima-

ción de la pretensión formulada por la AEAT.”

Tal argumentación de la Junta Arbitral del Con-

venio Económico, según lo expuesto con ante-

rioridad, contradecía la línea apuntada por el 

Tribunal Supremo. De aplicar el esquema diseña-

do por el órgano jurisdiccional en su sentencia 

de 15 de diciembre de 2015, la Junta se apar-

taba de la conclusión a la que, en base a los 

hechos probados, se debía haber llegado.

Y, como no podía ser de otra forma, el Tribunal 

Supremo enmendó la plana a la Junta Arbitral 
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Para inalizar este apartado se plantea un inciso 
desde la perspectiva jurídica, en referencia a la 

conexión prescripción “tributaria” y “presupues-

taria”. La Junta Arbitral del Convenio Económico 

citaba en su Resolución, de 16 de septiembre 

de 2010, que una vez acreditada la prescripción 

interadministrativa ello “no signiica que hayan 
caducado o prescrito otras facultades, potes-

tades o incluso derechos subjetivos que puedan 

corresponder a la Administración en cuya juris-

dicción se ubique la residencia habitual de los 

contribuyentes”.

Esta airmación, se reiere a la posibilidad de inte-

rrupción del instituto de la prescripción extintiva 

en el ámbito tributario, relación jurídico-tributaria 

contribuyente-Hacienda competente. Ello impli-

caría amparar actuaciones de la Administración 

tributaria inalmente competente frente al con-

tribuyente, a pesar de estar vedada la reclama-

ción frente a la otra Administración vía prescrip-

ción presupuestaria. No obstante, tal posibilidad 

se sujetaría, por lógica jurídica, a dos límites: el 

primero, la propia prescripción tributaria, en su 

caso, que impediría dictar actos administrativos 

por parte de la Administración competente fren-

te al sujeto pasivo; el segundo, la posible sobre-

imposición en sede del contribuyente, ante un 

gravamen múltiple por parte de diferentes Ad-

ministraciones tributarias por el mismo impuesto y 

ejercicio, que supondría una actuación vulnera-

dora del ordenamiento jurídico sancionable por 

los Tribunales de Justicia.

En conclusión, considerando el instrumento de la 

prescripción como ultima razón de la protección 

del principio de seguridad jurídica, cabe mani-

festar que la doctrina sentada por el Alto Tribunal 

en las dos sentencias analizadas, aporta seguri-

dad jurídica en las controversias competenciales 

interadministrativas.

4.- INTERESES POR DEMORA EN EL PAGO ENTRE 
ADMINISTRACIONES

El título de este apartado por novedoso resulta 

complejo de abordar desde la perspectiva de 

lo público. Como bien es conocido, en los con-

lictos de competencias las Administraciones tri-

Presupuestaria y del artículo 25 de la Ley 

Foral de la Hacienda Pública Navarra.”

3) A efectos únicamente de la interrupción 

de la prescripción, de acuerdo con la 

normativa presupuestaria, se acude por 

remisión a la normativa tributaria aunque 

referida a las actuaciones de las propias 

Administraciones entre sí, quedando ajeno 

a tal situación el obligado tributario.

“Y debe adelantarse desde ahora que ese 

plazo no puede interrumpirse por el acto 

de un tercero (el contribuyente, en este 

caso) ajeno a la relación de derecho pú-

blico entre ambas Administraciones.”

4) Las actuaciones frente a los contribuyentes 

efectuadas por cada una de las Adminis-

traciones carecen de eicacia interruptiva, 
por razón del desconocimiento por parte 

de cada institución de lo actuado por las 

demás. 

“2.4. Entre el 14 de junio de 2011 y el 2 de 

octubre de 2015 han transcurrido cuatro 

años (los de prescripción) y la única cues-

tión que enervaría la aplicación de ese ins-

tituto -extremos en el que coinciden todas 
las partes- es la presentación por el contri-

buyente el 28 de octubre de 2012 de una 

declaración-autoliquidación complemen-

taria del IRPF de 2010.

Pero esa declaración complementaria 

-como muy bien dice el voto particular- 

no interrumpe la prescripción del crédito 

en cuestión por cuanto, habida cuenta 

de su naturaleza no tributaria, resultaría 

ilógico que dicha prescripción pueda ser 

interrumpida en beneicio del acreedor (la 
Agencia Estatal de la Administración Tribu-

taria) por la actuación de un tercero (don 

[PERSONA]) con el deudor (la Hacienda Tri-

butaria Navarra), pues solo interrumpen la 

prescripción los actos del deudor que im-

pliquen reconocimiento de su deuda con 

el acreedor”
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Así, pues, su art. 1100 establece las consecuen-

cias de la mora respecto del incumplimiento de 

las obligaciones:

“Incurren en mora los obligados a entregar o a 

hacer alguna cosa desde que el acreedor les 

exija judicial o extrajudicialmente el cumplimien-

to de su obligación. No será, sin embargo, ne-

cesaria la intimación del acreedor para que la 

mora exista:

1.º Cuando la obligación o la ley lo declaren así 

expresamente.

2.º Cuando de su naturaleza y circunstancias 

resulte que la designación de la época en que 

había de entregarse la cosa o hacerse el servi-

cio, fue motivo determinante para establecer la 

obligación.

En las obligaciones recíprocas ninguno de los 

obligados incurre en mora si el otro no cumple 

o no se allana a cumplir debidamente lo que le 

incumbe. Desde que uno de los obligados cum-

ple su obligación, empieza la mora para el otro.”

Tal concepto en el marco de las Administracio-

nes del Sector Público puede sugerir, al conside-

rar sujetas las actuaciones tributarias a norma-

tiva especial, que los entes públicos de facto 

también pueden incurrir en mora. En efecto, las 

relaciones interadministrativas derivadas de los 

conlictos competenciales surgidos en aplica-

ción del Concierto y del Convenio Económico, 

puede generar consecuencias que impliquen 

por parte del ente territorial incompetente com-

pensar a otra Administración, esta vez sí com-

petente, por aquellos perjuicios derivados por la 

falta de ingreso de las deudas tributarias a car-

go de los contribuyentes, conforme establece la 

normativa tributaria aplicable a cada caso. 

Siendo ello así, la misma situación puede apre-

ciarse en supuestos de devoluciones de impues-

tos como en el caso del IVA. Ante discrepancias 

en materia de competencia exaccionadora, 

puede ocurrir que ninguna Administración isca-

lizadora asuma la responsabilidad de tal merma 

recaudatoria, provocando la orfandad iscal so-

butarias no se giran intereses de demora entre 

las mismas. 

Sin embargo quién hubiera dicho hace más de 

una década que las entidades inancieras, en su 
actividad propia de otorgar préstamos hipote-

carios, se verían envueltas en una situación tan 

negativa para sus cuentas de resultados como 

consecuencia de las diferentes sentencias dic-

tadas por los Tribunales internos y comunitarios, 

adjetivando como abusivas cláusulas, por ejem-

plo relativas al tipo suelo o a la atribución íntegra 

al prestatario de todos los gastos hipotecarios, 

consideradas hasta aquel momento socialmen-

te aceptadas, sin alegato alguno en contrario 

por parte de los ciudadanos en su calidad de 

clientes (véase la STJUE de 21 de diciembre de 

2016). O el caso de los funcionarios interinos, no 

hace muchos años privados de la remuneración 

en concepto de trienios y actualmente incluso 

en la tesitura de generar una situación equiva-

lente al funcionario de carrera, por el abuso ge-

neralizado en el sector público por la utilización 

de esa igura, a juicio de los Tribunales de Justicia 
(léase la STJUE de 19 de marzo de 2020).

Las Administraciones Públicas, entes de dere-

cho público de carácter territorial sin entrar en 

disquisiciones del vasto conglomerado de entes, 

organismos y empresas públicas conformados 

al amparo de la vigente legislación especíica 
sectorial, son partícipes a diario en operaciones 

económicas que afectan a los administrados, 

personas físicas o jurídicas u otro tipo de enti-

dades que actúan en el mercado mediante la 

entrega de bienes o prestación de servicios. Asi-

mismo, también se interrelacionan con otras Ad-

ministraciones Públicas, siendo el ámbito tributa-

rio uno más de los sectores donde ello ocurre, 

parcela en la que se va a centrar este apartado.

El Código Civil se ocupa de señalar en su ámbito 

la procedencia de sufragar intereses por el retra-

so en el cumplimiento de las obligaciones que 

corresponden a las partes. En esencia, obedece 

a una compensación por el transcurso del tiem-

po desde que el deudor incumplió su obligación, 

con el consiguiente perjuicio económico del 

acreedor al depreciar su derecho.
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a favor de ésta última. Ante la también nega-

tiva de la DFB a proceder a la devolución por 

el Impuesto, alegando que no se encontraba 

domiciliada la entidad en su territorio, derivó en 

el planteamiento del oportuno conlicto ante la 
Junta Arbitral. Este órgano determinó, a efectos 

de domiciliación, la competencia de la DFB y, 

consecuentemente, la obligación de abonar las 

cuotas soportadas solicitadas por el contribu-

yente. 

El conlicto surge en el momento de identiicar la 
fecha inicial del plazo para determinar el abono 

de intereses de demora al obligado tributario. La 

DFB considera que al tener conocimiento de la 

solicitud el 7 de noviembre de 2002, el “dies a 

quo” a efectos de calcular los intereses a abonar 

sería a partir de los seis meses posteriores desde la 

presentación de la autoliquidación ante la DFB, 

tal y como establece la normativa vigente en el 

IVA (art. 115 NF IVA THB). La mercantil se opone y 

entiende que debe abonarse desde el trascurso 

de los seis meses pero teniendo en cuenta el día 

de presentación ante la AEAT. 

Una vez declarada la competencia de la DFB, 

la mercantil recurre ante el TEAF del THB, el cual 

dicta resolución desestimatoria el 22 de octubre 

de 2010, fundamentada, básicamente, en la fal-

ta de negligencia de la DFB. No le faltaba razón 

en cuanto a la diligencia de la DFB.

Por su parte, recurrida la anterior resolución ante 

el TSJPV por el sujeto pasivo, vuelve a ser desesti-

mada. En esta ocasión, el órgano judicial va más 

allá e imputa, sin ambages, la negligencia a la 

propia mercantil recurrente, al sentenciar el 15 

de marzo de 2013 de la siguiente forma:

“Tampoco la neutralidad del Impuesto se ve 

afectada ya que esta se encuentra sometida 

a trámites formales necesarios y razonables ta-

les como la reclamación al obligado, la recla-

mación en plazo, la utilización de los impresos 

correspondientes, etc, que dotan de seguridad 

jurídica y razonabilidad a los distintos supuestos. 

En el caso son la necesidad de reclamar a la Ad-

ministración competente, el transcurso del plazo 

sin reintegrar y la ausencia de negligencia por 

brevenida del contribuyente, al no disponer de 

Hacienda propia que proceda a la devolución 

del importe correspondiente a las cuotas sopor-

tadas por el Impuesto.

Esta cuestión, sin duda alguna particularmente 

compleja, se aborda desde la óptica judicial 

analizando un supuesto de hecho particular. 

Actualmente, las resoluciones dictadas por parte 

de la Junta Arbitral en los diferentes conlictos no 
abordan esta cuestión en profundidad. Sin em-

bargo, en el ámbito civil, tributario y judicial, por 

citar algunos recintos del derecho, los intereses 

por demora en el cobro de las deudas resulta ser 

el principio general atendiendo a su naturaleza 

indemnizatoria (por todas, la STS de 24 de octu-

bre de 1998). Esta circunstancia queda ampara-

da bajo la explicación de vulnerar el principio de 

Justicia, cuando se obtiene un beneicio o ven-

taja derivado de un incumplimiento contrario al 

ordenamiento jurídico de un acto (STS de 25 de 

febrero de 2010). 

Veamos un caso singular consistente en la de-

volución del IVA solicitado por un contribuyente 

mediante autoliquidación ante una Administra-

ción tributaria aparentemente competente. El 

asunto se reiere a una solicitud de devolución 
del IVA por el ejercicio 2001, presentada el 29 de 

enero de 2020 ante la AEAT por una sociedad. 

Ante la solicitud efectuada por el contribuyen-

te, la AEAT se negó a efectuar la devolución 

esgrimiendo su incompetencia. La oportuna de-

volución se llevó a cabo pasados varios años a 

cargo de otra Administración tributaria, desco-

nocedora inicialmente de su competencia, la 

DFB, que advirtió dicha competencia de forma 

sobrevenida por la comunicación recibida de la 

AEAT el 7 de noviembre de 2002. Finalmente, la 

devolución de las cuotas soportadas del IVA a 

favor de la entidad solicitante conllevó intereses 

de demora en una cuantía elevada, al ser efec-

tuada trascurridos más de 6 meses desde la au-

toliquidación presentada ante la AEAT.

La Administración tributaria del Estado notiicó su 
incompetencia para efectuar la devolución el 7 

de noviembre de 2002 a la DFB, con inhibición 
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la Administración competente: este es el signii-

cado de la atribución de «plenos efectos» a tales 

liquidaciones deinitivas. La razón de esta asun-

ción de los actos por parte de una Administra-

ción que no los ha dictado es evidente: el sujeto 

pasivo no tiene que soportar las consecuencias 

molestas de una actividad administrativa irregu-

lar, derivada de la articulación competencial 

entre distintos niveles de gobierno. Una cuestión 

interna entre administraciones no puede obligar 

al contribuyente a padecer la retrotracción del 

procedimiento administrativo.”

Y el Tribunal Supremo, en el caso ahora estudia-

do, se ratiica en esa misma línea argumental, si 
acaso con mayor claridad, al manifestar en su 

sentencia de 31 de marzo de 2014 la causa ge-

neradora del pago de los intereses de demora: 

la indisponibilidad temporal de las cuantías co-

rrespondientes por parte de los obligados tribu-

tarios. 

Así, señala: 

“No se puede cargar al sujeto pasivo del impues-

to sobre el valor añadido con las consecuencias 

inancieras desfavorables del debate jurídico so-

bre la Administración obligada a la devolución 

del impuesto soportado en exceso sobre el de-

vengado, la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria o la Hacienda Foral vizcaína, aunque 

fuera él quien lo suscitara.

Si así se hiciera, se estaría desconociendo que la 

exigencia de intereses en la devolución del im-

puesto sobre el valor añadido no quiere retribuir 

el comportamiento moroso de la Administración, 

sino compensar al sujeto pasivo por la indisponi-

bilidad temporal de las sumas correspondientes, 

lo que hace irrelevante que el retraso no haya 

sido causado por la Administración tributaria que 

a la postre era competente para recibir la au-

toliquidación con resultado a devolver y, en su 

caso, satisfacer la devolución solicitada”

A mayor abundamiento, la doctrina jurispruden-

cial del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 

ha conirmado la defensa del derecho a la de-

volución a favor del contribuyente, sin que pue-

parte de la Administración los factores que con-

dicionan razonablemente el reintegro, y ya he-

mos visto que ninguno de ellos se ha observado 

por quien debía atenerse a ellos para obtener la 

devolución, es decir, ha sido la propia recurren-

te quien no ha actuado conforme a las normas 

que determinan la devolución de las cuotas.” 

Llegados a este punto se requiere un análisis pre-

liminar de la cuestión.

Según el TEAF del THB, la ausencia de negligen-

cia en el actuar de una Administración territorial 

resulta motivo suiciente para alterar el día inicial 
en el plazo de pago de los intereses de demora, 

retrasándolo hasta le fecha de notiicación a la 
Administración tributaria competente. El TSJPV, 

además, añade que si la negligencia resulta im-

putable al obligado tributario, la argumentación 

resulta más sólida. 

Tales argumentos carecían de virtualidad resolu-

toria para el caso enjuiciado, como a continua-

ción se expondrá. De hecho, el TEAF del THB en 

Resolución de 24 de octubre de 2017 cambió su 

criterio y adoptó la posición contraria. Y el TSJPV 

hizo lo propio ya en sentencia de 30 de mayo 

de 2014. 

Como bien cita l. Zapirain Torrecilla8, la Junta Ar-

bitral de resolución de conlictos en materia de 
tributos del Estado cedidos a las Comunidades 

Autónomas, concluyó en el conlicto 2/1999 (re-

solución de fecha 14 de diciembre de 1999) a fa-

vor de la exoneración al sujeto pasivo del deber 

de soportar perjuicios sobre esta situación, de la 

siguiente forma:

“Este precepto subroga a la Administración com-

petente en la titularidad de los actos dictados 

por otra Administración. La liquidación deinitiva 
dictada por la Administración incompetente se 

transforma ex lege, y a los solos efectos de su ul-
terior tramitación, en un acto administrativo de 

8  “Algunas cuestiones pendientes de resolver en re-
lación con el procedimiento de la Junta Arbitral del 
Concierto Económico entre el Estado y el País Vasco”. 
I. Zapirain Torrecilla. Gaceta Tributaria del País Vas-
co-Zergak.
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2ª) La demora causante de los intereses debe 

originarse por causa imputable a la propia 

Administración.

3ª) El Concierto Económico establece que los 

sujetos pasivos han de presentar sus de-

claraciones-liquidaciones ante la Adminis-

tración competente.

4ª) La Norma Foral 3/1986 General Tributaria 

del THB dispone que carece de efectos 

la actuación de los particulares ante una 

Administración distinta de la competente.

5ª) La ausencia de negligencia por parte de 

la DFB en su actuación, con pleno cumpli-

miento de los plazos administrativos esta-

blecidos en la normativa tributaria vigen-

te, tras recibir la solicitud de devolución. 

Los cuatro primeros razonamientos son fulmina-

dos por el Tribunal Supremo en base a la norma-

tiva y jurisprudencia comunitaria. Sin embargo, 

respecto del último pasa de puntillas y sin rebatir-

lo, queda huérfano de réplica de adverso.

En cualquier ámbito, asumir los costes de una 

carga inanciera, es decir, el abono de los inte-

reses de demora en un período temporal en el 

cual se desconocía la competencia de que se 

dispone frente al contribuyente, implicaría a to-

das luces un actuar administrativo difícil de ma-

terializar, por no decir imposible.

Traducido al ámbito de la iscalidad, carece 
de sentido “imponer” en el caso analizado, la 

carga inanciera a la DFB de abonar los intere-

ses de demora al contribuyente, por el período 

comprendido entre la fecha de presentación de 

la autoliquidación ante la AEAT y hasta el mo-

mento en que la propia Administración tributaria 

del Estado traslada “con retraso” la solicitud a la 

DFB. Todo ello, sin respetar los principios de cola-

boración y coordinación recogidos en el propio 

Concierto Económico. 

Según los motivos indicados, la actuación lle-

vada a cabo por parte de la AEAT genera una 

carga tributaria que, incluso siendo extremada-

da argumentarse en contrario, a excepción de 

determinados supuestos como la apreciación 

de fraude iscal que no ocurría, al parecer, en 
el caso aquí examinado. Así, señala que el obli-

gado tributario tiene derecho al abono a partir 

los seis meses desde la presentación de la auto-

liquidación del IVA, de acuerdo a la normativa 

vigente, al amparo del principio de neutralidad 

que afecta a los operadores económicos en 

este Impuesto. 

El Tribunal comunitario, en virtud de la sentencia 

dictada el 27 de octubre de 2013, en el asunto 

C-431/12, Rainaria Steaua Romana, indica que 
el principio de neutralidad del IVA exige que 

“las pérdidas económicas así generadas [por la 

demora en la devolución más allá de un plazo 

razonable], en perjuicio del sujeto pasivo, por 

la indisponibilidad de las cantidades de dinero 

controvertidas, sean compensadas mediante el 

pago de intereses de demora”.

Europa dixit.

Retornando a la sentencia de 31 de marzo de 

2014 que estimaba la pretensión del recurrente 

en el caso concreto, cabe señalar que la argu-

mentación expuesta por el Alto Tribunal en tor-

no a la posición del obligado tributario, resulta 

palmaria. No cabe imputar al contribuyente el 

retraso en la devolución del Impuesto, incluso 

aunque fuera él mismo quien lo causase.

Sin embargo, el orden jurisdiccional no resolvió 

deinitivamente la cuestión suscitada. Sí solventó 
el caso desde la perspectiva del obligado tribu-

tario, aunque sigue pendiente el aspecto relati-

vo a la parte interinstitucional. 

Para explicarlo, se ha de partir de los motivos 

esgrimidos por la DFB al oponerse en el proce-

dimiento contencioso-administrativo. De forma 

resumida, las alegaciones de la DFB obedecían 

a las siguientes premisas:

1ª) Las normas del IVA no habilitan a gestio-

nar el Impuesto ante una Administración 

incompetente.
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Llegados a este punto, conviene traer a colación 

el art. 66.Tres del texto concertado, de similar re-

dacción al art. 51.5 del Convenio Económico. El 

precepto señalado resulta de interés en la cues-

tión tratada, ya que dispone lo siguiente:

“Tres. Cuando se suscite el conlicto de com-

petencias, hasta tanto sea resuelto el mismo, la 

Administración que viniera gravando a los contri-

buyentes en cuestión continuará sometiéndolos 

a su competencia, sin perjuicio de las rectiica-

ciones y compensaciones tributarias que deban 

efectuarse entre las Administraciones, retrotraí-

das a la fecha desde la que proceda ejercer el 

nuevo fuero tributario, según el acuerdo de la 

Junta Arbitral.”

El Concierto Económico, al igual que el Conve-

nio, dispone el gravamen permanente sobre los 

contribuyentes, con atribución provisional de la 

misma distribución competencial ejercida hasta 

el planteamiento del conlicto por las Administra-

ciones tributarias afectadas. Ello obedece a la 

inalidad de evitar una parálisis recaudatoria en 
perjuicio de aquellas. Por ende, el precepto indi-

cado determina la Administración Pública respon-

sable, cuyo actuar debería ser tenido en cuenta 

a efectos de responsabilidad si la misma gene-

rase cargas inancieras a otra Administración, al 
ser declarada posteriormente competente, en el 

supuesto de no haber observado los principios an-

teriormente enunciados de la Ley 40/2015.

En el asunto objeto de estudio, la AEAT acredi-

taba suiciente responsabilidad en su actuación 
con respecto a la remisión con retraso de la soli-

citud de devolución del IVA a la DFB, siendo ajus-

tado a Derecho el razonamiento alegado por el 

ente foral, que no fue otro, que su actuación dili-

gente en el pronto y debido cumplimiento de la 

normativa tributaria, una vez ya tomada razón 

de la solicitud y, por ende, en el ejercicio de la 

competencia. 

Al objeto de argumentar tal cuestión, en rela-

ción con las garantías y derechos que ostentan 

los contribuyentes, se reproduce parcialmente la 

sentencia del Tribunal Supremo de fecha 27 de 

febrero de 2018, cuando apunta certeramente:

mente diligente por parte de la institución foral, 

como al parecer lo fue, no resulta posible evitar 

su pago a cargo de las arcas forales, por la obli-

gación de satisfacer al obligado tributario el per-

juicio sufrido durante ese tiempo, en forma de 

abono de intereses de demora. Otro plantea-

miento posible hubiera sido que dicha respon-

sabilidad hubiera recaído parcialmente sobre la 

Hacienda Estatal, desde la presentación ante la 

AEAT y hasta el momento de la remisión a la DFB 

de aquella solicitud de devolución, vía asunción 

compartida del pago de los intereses de demo-

ra.

No se trata stricto sensu de una cuestión tributa-

ria, sino más bien presupuestaria. La misma de-

riva de las relaciones interadministrativas entre 

entes, sujetas a responsabilidad procedente no 

solo de los principios contenidos en el Concier-

to Económico, sino también de aquellos otros 

principios generales recogidos en el art. 3.1 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Ju-

rídico del Sector Público (principio de buena fe, 

conianza legítima y lealtad institucional, respon-

sabilidad por la gestión pública y cooperación, 

colaboración y coordinación entre las Adminis-

traciones Públicas). Esta vulneración implicaría 

hacer recaer de forma compartida las conse-

cuencias inancieras de un retraso en la actua-

ción tributaria de la Administración competente, 

cuando concurriera en la otra Administración 

interviniente, no competente in ine, falta de dili-
gencia por inacción u otra causa.

No se trata aquí de incorporar a la escena un 

debate sobre una cuestión terminológica (inte-

reses de demora, responsabilidad patrimonial, 

compensación, indemnización, …), derivado de 

las consecuencias de la falta de diligencia por 

parte de las Administraciones Públicas. Esa no es 

la intención. Este apartado versa sobre la nítida 

apreciación de incoherencia en la asunción de 

cargas inancieras por una Administración com-

petente al actuar de forma diligente, respecto 

a otra entidad pública incompetente que no 

actúa del mismo modo. Planteando, por lo ex-

puesto, que ésta última debería quedar sujeta a 

responsabilidad al no ajustar sus actuaciones a 

los principios señalados.
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venio Económico. Este requisito procesal formal, 

por razón del plazo, impide acceder a la Junta 

como vía para dirimir la controversia, suponien-

do un obstáculo en la resolución del fondo de la 

cuestión, y, en consecuencia, revelándose cau-

sa impeditiva ante el orden jurisdiccional poste-

rior.

Para contextualizar este tema, la extemporanei-

dad en los primeros años de funcionamiento del 

órgano arbitral, no fue objeto de examen en las 

resoluciones dictadas por parte de la Junta Ar-

bitral durante numerosos conlictos (nº 14/2008, 
17/2008, 1/2009, 12/2010, 29/2010, 6/2014, 

13/2014, entre otros).

Posteriormente, en aquellos conlictos que las 
partes alegaron esta causa de inadmisibilidad 

(nº 25/2008, 43/2008, 21/2010, 23/2010, 100/2011, 

por citar algunos) fue analizado previamente al 

fondo del conlicto por el órgano arbitral, a ins-
tancia de parte.

Sin embargo, y a este punto se quería llegar, en 

los conlictos nº 30/2012 y 19/2014 a la hora de 
acordar la resolución oportuna, la Junta adoptó 

la doctrina jurisprudencial obrante sobre el parti-

cular, véase las sentencias del Tribunal Supremo 

de 28 de junio y 15 de noviembre, ambas de 

2013, llegando a considerar que tal alegación, 

además de un motivo de inadmisibilidad, alber-

gaba una cuestión de orden público apreciable 

siempre de oicio. 

Hubo que esperar ciertos años y algunos conlic-

tos para apreciar esta evolución. Posteriormen-

te, ya la propia Junta Arbitral en sus Resolucio-

nes 5/2017 y 1/2018 eleva la extemporaneidad 

al grado de cuestión revisable de oicio, al igual 
que debería serlo la prescripción interadministra-

tiva, aunque las partes intervinientes en la con-

troversia adolezcan de su mención entre los mo-

tivos anudados a sus respectivas pretensiones.

Según lo expuesto, ante la automática revisión 

de oicio de las dos cuestiones referidas en rela-

ción a cualquier conlicto planteado por parte 
de la Junta Arbitral, extemporaneidad y pres-

cripción, las Administraciones tributarias se en-

“Las consecuencias adversas de ese proceder 

indebido debe afrontarlas la Administración con 

arreglo al principio jurídico general que impide 

a los sujetos de derecho beneiciarse de sus pro-

pias torpezas o incumplimientos, condensado en 

el aforismo latino allegans turpitudinem propriam 

non auditur.”

En cualquier caso, las Administraciones Públicas 

se encuentran sujetas a los art. 14, decisiones 

sobre la competencia, y 33 de la Ley 40/2015, 

responsabilidad concurrente de las Administra-

ciones Públicas. 

Respecto del primero, en aquellos supuestos 

como el analizado, cualquier ente público que 

estime su propia incompetencia para la resolu-

ción de un asunto deberá remitir directamente 

las actuaciones al órgano que considere com-

petente, con notiicación de esta circunstancia 
a los interesados. 

Por su parte, sobre el segundo precepto citado, 

interesa remarcar el apartado 2 del art. 33 de la 

citada Ley, que regula las relaciones interadmi-

nistrativas en aras a compartir la responsabilidad 

cuando se acredita concurrencia en la produc-

ción de daño a terceros. 

Quizás, en los próximos lustros, pueda ocurrir un 

giro inesperado en el devenir sobre el particular, 

de igual modo que ha acontecido respecto de 

las cláusulas abusivas frente a los consumidores 

en el otorgamiento de los préstamos hipoteca-

rios por determinadas entidades inancieras, o 
en relación a la evolución experimentada en las 

condiciones de trabajo de los funcionarios inte-

rinos contratados por las Administraciones Públi-

cas.

5.- EXTEMPORANEIDAD EN EL PLANTEAMIENTO DE 
CONFLICTOS COMPETENCIALES

El penúltimo de los temas a tratar en este artículo 

se reiere a la extemporaneidad en el plantea-

miento de los conlictos de competencias, con-

secuencia inevitable del carácter preclusivo de 

los plazos señalados en los asuntos interpuestos 

ante la Junta Arbitral del Concierto y del Con-
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Finalmente, el Tribunal Supremo dictaminó, por 

medio de sentencia de fecha 26 de abril de 

2013, la estimación del recurso interpuesto por 

los herederos del causante, declarando “mal 

admitido el conlicto planteado por la Xunta de 
Galicia, al no haberse efectuado el requerimien-

to previo en plazo”. Se refería a aquel dispuesto 

por el art. 13.1 del Reglamento de la Junta Arbi-

tral del Concierto y en territorio navarro su equi-

valente recogido en el Real Decreto 353/2006, 

de 24 de marzo, por el que se aprueba el Re-

glamento de la Junta Arbitral en Navarra, su art. 

14.1.

Esta resolución recoge la interpretación en sede 

judicial que se atribuye a los citados artículos 

cuando establecen el plazo de dos meses para 

requerir a la otra Administración en discordia la 

competencia que pretende ejercitarse. Se cir-

cunscribe el inicio del cómputo al momento en 

que se tuviera conocimiento del acto o actos 

que a su juicio vulneren los puntos de conexión 

establecidos, en este caso, en el Concierto Eco-

nómico. Airmaba el Tribunal que bastaba tener 
conocimiento formal y fehaciente de actuacio-

nes de gestión por parte de otra Administración 

tributaria para iniciar el cómputo de dicho pla-

zo.

Centrada la cuestión, en el ambiguo segundo 

párrafo del art. 13.1 del Reglamento de la Junta 

Arbitral vasca, éste dispone:

“El mencionado requerimiento se realizará en el 

plazo máximo de dos meses a contar desde la 
fecha en que la Administración que se conside-

re competente tuviera conocimiento del acto 

o actos que a su juicio vulneren los puntos de 

conexión establecidos en el Concierto Económi-
co.”

Tal literalidad sigue produciendo incertidumbre 

jurídica en la ijación del día inicial a efectos del 
cómputo del plazo. El origen de la referida inde-

inición pudiera encontrarse en el solapamiento 
de los plazos referidos a dos procedimientos dife-

rentes, que a continuación se explicará, aunque 

con el mismo objetivo: resolver la cuestión com-

petencial conlictiva.

cuentran obligadas a adaptar sus actuaciones a 

estas circunstancias impeditivas, so pena de ver 

inadmitidos los planteamientos de sus discusio-

nes competenciales contaminados por alguno 

de los citados vicios y, por tanto, sus pretensiones 

rechazadas de inicio por cuestiones formales. 

Hay que reconocer que, en materia de presen-

tación intempestiva del conlicto, la redacción 
contenida en los Reglamentos de la Junta Ar-

bitral, vasca y navarra, carece de concreción, 

siendo un concepto temporal abierto, sujeto 

a interpretación, ante una extensa casuística 

apreciable en cada controversia suscitada por 

las diferentes Administraciones tributarias, la pro-

pia Junta Arbitral y, en última instancia, los Tribu-

nales de Justicia. 

La discrepancia interpretativa surge en la de-

terminación del momento inicial del plazo de 2 

meses, periodo de que disponen las Haciendas 

para requerir de inhibición o declarar su incom-

petencia.

Al poco tiempo de iniciarse la andadura de la 

actual Junta Arbitral del Concierto, se planteó el 

conlicto nº 41/2008 (Xunta de Galicia vs DFG), 
acerca de la competencia para la exacción 

del Impuesto sobre Sucesiones devengado por 

el fallecimiento de un contribuyente. La Resolu-

ción 19/2011 acordó la competencia del ente 

autonómico gallego para la exacción del cita-

do Impuesto. Se fundamentaba la misma en la 

consideración de que el principal centro de in-

tereses del causante se encontraba en Galicia 

y, por tanto, la residencia habitual de aquel se 

encontraba en territorio gallego, a juicio de la 

Junta.

Sin embargo, tal resolución fue recurrida judicial-

mente, por parte de la DFG y los propios herede-

ros del interfecto. En el procedimiento judicial fue 

planteada la excepción por extemporaneidad 

por una de las partes recurrentes, solicitando la 

inadmisión del mismo por planteamiento fuera 

del plazo reglamentariamente señalado, sin que 

ninguna de las Administraciones implicadas in-

corporase entre los motivos de las pretensiones 

ante el órgano arbitral tal pedimento. 
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un modo de relacionarse amistosamente en el 

procedimiento de cambios de domicilio previsto 

en el artº 43.9, y en el que a pesar de que se ija 
el plazo de dos meses para responder a la soli-

citud de cambio de domicilio , ya se prevé en 

las “Conclusiones” que no se termine en dicho 
plazo y se ija comunicaciones semestrales para 
intercambiar información entre las Administra-

ciones afectadas sobre los expedientes que han 
sobrepasado el plazo de dos meses; en las Con-

clusiones se añaden trámites ajenos a las previ-

siones del artº 43.9, e incluso teleológicamente 

contrarios en cuanto sobrepase el plazo de dos 

meses, por lo que si nada habría que objetar 

como modo de relacionarse internamente para 

solventar los debates entre las Administraciones, 

carece de virtualidad jurídica, ni puede subvertir 

las normas sobre los actos administrativos ni de su 

comunicación, ni desde luego puede justiicar ni 
solventar extemporaneidades ya producidas por 
el transcurso de los citados dos meses. La airma-

ción, pues, del acuerdo impugnado, ratiicado 
por el Sr. Abogado del Estado, de que el proce-

dimiento acabó el 22 de abril de 2008 (folio 928 

del expediente), no se sostiene, ni lo términos ni 
el contenido se entiende más que dentro de lo 

que son reglas internas de comunicación entre 

administraciones para relacionarse en los pro-

cedimientos de cambio de domicilio, ajenas a 

las determinaciones legales, dentro de las reglas 

ijadas entre ellas en las anteriormente citadas 
“Conclusiones”, y sin fuerza revocatoria alguna 
para revisar y dejar sin efectos pronunciamientos 

anteriores producidos, pues como se ha dicho la 

propuesta ya había sido rechazada con el visto 

bueno del Director General; …”

En el supuesto de transcender la extensión del 

plazo del primer procedimiento amistoso, conve-

nido entre las Administraciones afectadas, más 

allá del lapso temporal formal regulado en el 

Reglamento de la Junta, pudiera apreciarse la 

inadmisión del conlicto, en la instancia arbitral 
o jurisdiccional, por causa de extemporaneidad. 

Con la intención de tratar de afrontar esta cues-

tión de inadmisibilidad aportando certeza en 

la determinación del día inicial a efectos de su 

cómputo, se hace la siguiente relexión en re-

En ocasiones, pueden darse dos procedimientos 

utilizados por las Administraciones tributarias. Por 

un lado, de origen convenido, aquel del que en 

ocasiones se dotan aquellas a modo de nego-

ciación amistosa, previa a la notiicación del re-

querimiento reglamentario, y, de otro, atendien-

do a la coniguración reglamentaria, el plazo 
establecido en el art. 13.1 del Reglamento de la 

Junta Arbitral, que acota temporalmente la posi-

bilidad de requerir a la otra Administración en el 

plazo de 2 meses, desde que se aprecia la vulne-

ración contenida en el citado precepto.

Ambos plazos, efectivamente, resultan compati-

bles en caso de que coexistan. No obstante, en 

caso de existir el procedimiento amistoso previo 

al requerimiento formal, debería quedar com-

prendido dentro del plazo reglamentario de 2 

meses, puesto que el procedimiento amistoso 

convenido entre Administraciones no parece 

que, por su naturaleza pactada, pueda alterar 

el plazo señalado en el art. 13.1 del Reglamento 

de la Junta Arbitral.

La Resolución 5/2017, de 6 de febrero, de la Jun-

ta Arbitral del Concierto se fundamenta en esa 

línea y cita doctrina del Tribunal Supremo, la cual 

despeja cualquier duda en ese sentido. Por el in-

terés al caso, se transcribe parcialmente la sen-

tencia de 5 de mayo de 2014:

“Como se ha indicado el artº 45.9, es categórico, 

iniciada la tramitación para el cambio de domi-

cilio, esta debe concluir en el período de dos 

meses; ya se ha indicado que cuando en 16 de 

octubre de 2006, se rechazó la propuesta por la 

Diputación Foral de Bizkaia, habían transcurrido 

dos meses, por lo que en cumplimiento del artº 

43.9 no cabía más que seguir el procedimiento 

indicado en el artº 43.6, dentro del plazo de un 

mes, sin embargo se sigue un procedimiento lla-

mado “Conclusiones del Grupo de Trabajo sobre 

Cambios de Domicilio”, elaborado por Grupo 
de Trabajo AEAT-Diputaciones Forales y Gobier-

no Vasco, sin fuerza normativa alguna -carece 

de los mínimos requisitos para considerarse una 

disposición con carácter reglamentario- y sin 

más efectos que los puramente internos, con el 

que las Administraciones implicadas acuerdan 
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la propia solicitud de remesa comunicada a la 

Administración tributaria afectada. Pudiera dar-

se la circunstancia de un excesivo lapso de tiem-

po transcurrido desde la emisión del documento 

soporte (informe, Acta u otra documentación) 

y la solicitud de remesa notiicada a la Adminis-
tración afectada, con extensión del plazo hasta 

el período de prescripción. Esta indeinición del 
plazo, sine die en la práctica, no resultaría con-

ciliador con el espíritu y inalidad del precepto 
reglamentario.

Sin embargo, no hay que confundir la actua-

ción de “conocer” la vulneración imputable a la 

Administración promotora con la respuesta ma-

nifestada por la otra Administración afectada, 

receptora de la solicitud remitida por la primera.

Interpretando el precepto reglamentario en 

base a este criterio, computar el día inicial de 

los 2 meses al recibir la respuesta, quedaría en 

el aire determinar aquel momento inicial para 

requerir en aquellos supuestos de ausencia de 

contestación a la solicitud de la Administra-

ción promotora. Incluso, si fuera años después, 

volvería a dilatarse el plazo reglamentario has-

ta, prácticamente, el plazo de prescripción. La 

naturaleza preclusiva del plazo dista mucho de 

esta interpretación.

Precisamente, esa circunstancia es la que dis-

tingue el plazo atribuido a las controversias por 

la domiciliación de contribuyentes con el resto 

de conlictos competenciales regulados en el 
Concierto Económico. No obstante, la interpre-

tación sobre el citado artículo no resulta unívo-

ca, circunstancia que será objeto de análisis por 

la Junta Arbitral en cada conlicto y, en su caso, 
por el orden jurisdiccional.

Expuesto lo que antecede, en aquellos casos 

que conluyen ambos procedimientos, es proba-

ble que la problemática surja por la brevedad 

del plazo de 2 meses contemplado en el pre-

cepto reglamentario señalado, por cuanto re-

sulta insuiciente a efectos de subsumir en dicho 
lapso temporal el procedimiento de negocia-

ción amistosa previa, en caso de que la hubiere, 

entre las Administraciones concernidas.

lación al segundo párrafo, ahora examinado. 

Este mismo análisis bien pudiera extrapolarse al 

artículo equivalente del Reglamento arbitral de 

Navarra, vista su prácticamente coincidente re-

dacción.

Por una parte, del análisis del precepto se deriva 

un factor subjetivo a tener en cuenta. En el mis-

mo se concreta que la apreciación de la vulne-

ración de los puntos de conexión establecidos 

en el Concierto corresponde a la Administración 

tributaria promotora del conlicto. Una vez apre-

ciada la vulneración, la Administración promo-

tora del conlicto notiica a la Administración 
afectada una solicitud de remesa, en el seno del 

procedimiento amistoso señalado anteriormen-

te, consecuencia de la apreciación de la inva-

sión competencial. La solicitud remitida identii-

ca sucintamente el impuesto, ejercicio, importe 

y motivo de la solicitud.

Dicho esto, prosiguiendo con el examen de la 

cuestión, la solicitud de remesa efectuada se 

fundamenta, con carácter general, en algún 

documento emitido por los órganos correspon-

dientes de la Administración promotora, ante los 

hechos o actos que haya tenido conocimiento, 

originadores del informe, acta inspectora u otra 

documentación derivada de la normativa tribu-

taria vigente a la que quede sujeta tal Adminis-

tración.

Como ya se ha expuesto, la solicitud de remesa 

es consecuencia directa, y posterior en el tiem-

po, al documento soporte sobre el que se funda-

menta tal petición a la Administración tributaria 

afectada. Si la fecha del documento soporte y 

de la solicitud son cercanas en el tiempo, care-

ce de pragmatismo alguno cualquier discusión 

al respecto. 

Ahora bien, si tal dilación temporal entre fechas 

resultara signiicativa, entendería más acorde a 
la interpretación literal del precepto ijar el dies 

a quo del plazo preclusivo en la fecha de emi-

sión del documento soporte, ya que en el mis-

mo se recoge con más detalle y profundidad 

los hechos acreditados y argumentos jurídicos 

explicativos de la vulneración advertida, que en 
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en el cual se advierte por parte del ente público 

promotor que, en efecto, se acreditan hechos o 

actos que implican tener conocimiento de una 

vulneración de los puntos de conexión recogi-

dos en el Concierto Económico o el Convenio. 

Este criterio se apoya en la naturaleza del plazo, 

su inalidad y diferentes pronunciamientos judi-
ciales dictados en relación al mismo.

Por otra parte, dicho documento acompaña-

ría a la solicitud de remesa, a efectos de que la 

Administración tributaria, tuviera conocimiento 

de los razonamientos en que se funde la vulne-

ración de los puntos de conexión, a juicio de la 

entidad promotora del conlicto. 

Esta hipotética modiicación del Reglamento 
dotaría al procedimiento a seguir para el plan-

teamiento del conlicto ante la Junta de la sui-

ciente seguridad jurídica, en línea con la doctri-

na emanada de la Junta Arbitral y los Tribunales 

sobre el particular. 

Y, sin duda, despejaría cualquier obstáculo que 

impida residenciar asuntos relevantes ante el ór-

gano arbitral, tanto por mor de su cuantía como 

por razón del criterio discutido, eliminando esa 

espada de Damocles sobre las pretensiones de 

las Administraciones Públicas, ante la factible 

causa de inadmisión que supone la extempo-

raneidad del requerimiento efectuado, más si 

cabe una vez que la Junta Arbitral ha adoptado 

el criterio de su análisis de oicio, sin necesidad 
de alegación por las partes.

6.- RELEVANCIA DE LA JUNTA ARBITRAL EN EL DE-
SARROLLO DEL CONCIERTO ECONÓMICO

En público reconocimiento a la labor de la Junta 

Arbitral vasca, por su relevante función resolutiva 

de conlictos y el papel tan decisivo como ga-

rante y protagonista en el desarrollo de su con-

tenido y principios que lo inspiran, resulta opor-

tuno mencionar la cita de J. Muguruza Arrese9, 

9  “Antecedentes, génesis y evolución de la Junta Ar-
bitral del Concierto Económico”. J. Muguruza Arrese. 
Muguruza & Gometza Abogados. Vocal de la Junta 
Arbitral del Concierto Económico. Zergak-Gaceta tri-
butaria del País Vasco, nº 49, año 2015, pp 15-28.

Una posible solución que arroje seguridad jurídi-

ca ante esta amalgama de criterios aplicables, 

se sustanciaría con la reformulación de la dura-

ción del plazo reculado por el art. 13.1 del Regla-

mento de la Junta Arbitral del Concierto. Ahora 

bien, la extensión del plazo mencionado debería 

abordarse por las Administraciones implicadas 

en función de la concreción, en su caso, de sus 

procesos de negociación amistosa. 

Por apuntar un antecedente, en las controver-

sias sobre domiciliación de contribuyentes este 

plazo previo al planteamiento del conlicto fue 
objeto de ampliación en 2014 en el propio Con-

cierto (art. 43.9), de dos a cuatro meses, desde la 

fecha de comunicación de la propuesta remiti-

da por la Administración actuante.

Advertido lo anterior, surge el interrogante, ¿es 

posible aplicar el mismo criterio referido a las 

controversias por la domiciliación de los obliga-

dos tributarios a los demás conlictos? 

Quizás la respuesta no radique en una cuestión 

interpretativa, sino más bien en una solución nor-

mativa, de lege ferenda.

Entre los principios sobre los que se sustenta el 

ejercicio de la iniciativa normativa, se encuentra 

el principio de seguridad jurídica, el cual implica 

que la misma se ejercerá de manera coherente 

con el resto del ordenamiento jurídico, nacional 

y de la Unión Europea, a in de generar un marco 
normativo estable, predecible, integrado, claro 

y de certidumbre, a nivel de ley y reglamento.

Ya lo decía en el artículo “La Junta Arbitral del 

Concierto Económico: pasado, presente y futuro”, 

publicado en 2009, resultaría oportuno incremen-

tar el plazo de dos meses en relación a la limitación 

procesal con efectos preclusivos, contemplada en 

el art. 13.1 del Reglamento de la Junta Arbitral. 

A tal efecto, un planteamiento podría ser que 

el dies a quo del citado plazo quedase deter-

minado por la fecha de emisión del informe, la 

incoación del Acta inspectora correspondiente 

u otra documentación justiicativa de la solicitud 
de remesa. En virtud de aquella, es el momento 
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implementar el régimen tributario establecido en 

el País Vasco. 

Asimismo, como órgano integrado en la legisla-

ción interna y respetuoso con el ordenamiento 

jurídico comunitario y su respectiva jurispruden-

cia, la Junta Arbitral se erige, también, frente a 

los contribuyentes en garante de sus derechos 

en el ámbito de la iscalidad, ya que el sistema tri-
butario actual con distintos regímenes y diferen-

tes Administraciones tributarias no puede cons-

tituir obstáculo alguno generador de perjuicios 

a aquellos, por disfunciones en la aplicación del 

texto concertado. Las incidencias advertidas en 

la coordinación y colaboración entre las Admi-

nistraciones Públicas implicadas en los conlictos 
suscitados no es razón suiciente que lo justiique.

Conforme dispone el art. 13.3 del Reglamento 

de la Junta Arbitral del Concierto, incluso de oi-

cio, el órgano arbitral se revela como actor pro-

tagonista en la esfera administrativa al tomar la 

iniciativa en el planteamiento de conlictos ne-

gativos. La inactividad de las Administraciones 

tributarias implicadas no parece que pueda ser 

un obstáculo en el ejercicio de los derechos de 

los contribuyentes. A su vez, mediante las causas 

de extemporaneidad y prescripción apreciadas 

de oicio, contribuye a mejorar la eicacia de las 
actuaciones administrativas.

Por otra parte, como ya se ha desarrollado a lo 

largo de este artículo de opinión, la Junta Arbitral 

detecta las imperfecciones en la coordinación 

de los diferentes regímenes tributarios en el ejer-

cicio de las competencias por las diferentes Ad-

ministraciones tributarias implicadas, no solo inte-

grando el texto concertado al colmar aquellas 

lagunas sobrevenidas en los diferentes conlictos 
que así lo permitan (v.g. mochila de IVA), sino 

que también impulsan a las instituciones públicas 

regidoras del texto concertado a legislar oportu-

namente, siendo un ejemplo de ello la modiica-

ción del art. 7 y la incorporación ex novo del art. 

47 ter, ambos del Concierto Económico.

En otro orden de cosas, sin duda, la actuación 

de la Junta, órgano revisor previo al orden juris-

diccional, a la luz del número de resoluciones 

en un artículo publicado con anterioridad a su 

nombramiento como vocal de la misma. El au-

tor airma que “los conlictos, como fuentes de 
resoluciones y de sentencias, se han convertido 

en un elemento de consolidación del Concierto 

Económico gracias a la Junta Arbitral”.

Sin embargo, en la actualidad la Junta Arbitral 

del Concierto Económico se encuentra inactiva 

en su actividad resolutoria. Esta circunstancia ge-

nera un notable perjuicio en la implementación 

del contenido del texto concertado por su inac-

tividad. Ello afecta a la demora, si ya de por sí no 

escasa, en la resolución de controversias com-

petenciales entre Administraciones tributarias, 

provocando la queja de los obligados tributarios 

ante los asuntos que les afectan. Probablemen-

te, también, sembrando el desconcierto de los 

órganos de gestión e inspección de las propias 

Administraciones tributarias ante su irremediable 

acumulación.

La problemática se torna más compleja cuando 

se aprecia, además, la necesidad de dotar de 

medios, no solo personales sino también materia-

les, en labores de auxilio técnico y administrativo 

a los miembros de la Junta. Tal aportación signi-

icaría alcanzar un logro a nivel de estándares 
razonables en la resolución de las controversias 

planteadas ante la misma, no siendo aceptable 

como carta de presentación en el siglo XXI un 

plazo de varios años, como los hay de más de un 

lustro, en la resolución de conlictos de compe-

tencias entre Administraciones Públicas. 

Retomando la intencionalidad de este aparta-

do, se aprecia que las funciones reales y efecti-

vas de la Junta Arbitral, al margen de las señala-

das en el art. 66 del Concierto Económico, van 

más allá. 

En primer lugar, evidenciar la labor de análisis del 

Concierto, procediendo a detectar e integrar la-

gunas apreciadas en sus cuerpos legales. Para 

ello utiliza como herramienta la interpretación 

que de su propio articulado y contenido en su 

conjunto pudieran derivarse, junto con los princi-

pios generales inspiradores de aquellos que sean 

objeto de aplicación, a efectos de completar e 
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concertado y convenido actualmente vigente, 

entendiendo que la falta de constitución efec-

tiva de las Juntas Arbitrales, aproximadamente 

hasta 2008, generó una situación “perjudicial 

para la aplicación adecuada de los regímenes 

tributarios del Concierto y del Convenio Econó-

mico”, según J.M Utande San Juan11. 

Y concluyendo, en palabras de I. Merino Jara12, 

“no tenemos ninguna duda, el tiempo lo dirá, 

que existen otros muchos problemas escondidos 
a los que habrá que dar solución en el futuro”. 
Y no le falta razón. Uno de ellos radica en iden-

tiicar erróneamente la igura de la Junta Arbi-
tral del Concierto Económico con el infortunado 

peón de las blancas en el gambito de dama. En 

deinitiva, desde mi perspectiva, no advertir la 
relevancia subyacente de la Junta Arbitral en la 

aplicación, perfeccionamiento y consolidación 

del Concierto Económico, es no comprender la 

efectiva signiicación del propio texto concerta-

do. 

11  “Las Juntas Arbitrales del Concierto y del Convenio 
como vía de resolución de conlictos tributarios fora-
les”. J.M Utande San Juan. Licenciado en Derecho y 
en Ciencias Económicas y Empresariales. Inspector de 
Hacienda de la Comunidad de Madrid. Impuestos, nº 
6, Sección Doctrina, Quincena del 16 al 31 de marzo 
de 2010, Año XXVI, pag. 221, tomo I, Editorial La Ley.

12  “La Junta Arbitral del Concierto Económico desde 
la perspectiva procedimental” I. Merino Jara. Catedrá-
tico de Derecho Financiero y Tributario UPV/EHU. Zer-
gak-Gaceta tributaria del País Vasco.

dictadas que no han sido objeto de recurso ante 

el Alto Tribunal, ha contribuido a la minoración 

cuantitativa de litigios en vía judicial entre las di-

ferentes Administraciones tributarias. Cuestión no 

baladí a destacar. Este factor positivo en la con-

solidación del texto concertado, con una Junta 

Arbitral del Concierto, por supuesto, activa y do-

tada adecuadamente de medios personales y 

materiales, sin duda impulsaría el desarrollo del 

contenido tributario regulado por el mismo. 

Un elemento coadyuvante más en la relevancia 

del órgano arbitral, radica en la competencia 

implícita esgrimida en la resolución de contro-

versias competenciales al analizar cuestiones ju-

rídicas previas10, con antelación a la aplicación 

del punto de conexión necesario a efectos de 

determinar la competencia discutida en el con-

licto. En ese sentido, la Junta Arbitral ha diluci-
dado cuestiones en relación a la apreciación de 

conceptos jurídicos, por ejemplo como el referi-

do a supuestos de existencia o no de estableci-

miento permanente, primera entrega en el IVA o 

circunstancias que rodean al concepto de em-

presario, entre otros.

Al objeto de resaltar su importancia, otro factor 

más, en cuanto a las consecuencias derivadas 

de sus resoluciones, consiste en poner de relieve 

los efectos derivados de la ejecución de las mis-

mas. Incluso, entre los efectos de las resoluciones 

se advierte la anulación de aquellos actos admi-

nistrativos dictados por las diferentes Haciendas 

Públicas, común o forales, incompatibles con 

la determinación de la competencia iscal atri-
buida a una u otra Administración tributaria. Ello 

consecuencia directa, en un elevado número 

de casos, de lo prevenido por el art. 217 de la 

Ley 58/2003 General Tributaria y sus equivalentes 

en las normas forales y la ley navarra. 

De hecho, existen diferentes autores que ponen 

en valor el órgano arbitral regulado en el texto 

10  “Alcance de las competencias de la Junta Arbi-
tral del Concierto Económico del País Vasco. Compe-
tencia de la Junta Arbitral para analizar la caliicación 
jurídica de una determinada operación a efectos de 
IVA”. I. Zapirain Torrecilla. Técnico del Departamento 
de Hacienda y Finanzas de la Diputación Foral de Gi-
puzkoa. Bitopus CISS.
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